
 

1 

 
MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DE LA PROPUESTA DE 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PEAJES DE ACCESO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA PARA 2016, Y SE APRUEBAN DETERMINADAS INSTALACIONES 
TIPO Y PARÁMETROS RETRIBUTIVOS DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, 
COGENERACIÓN Y RESIDUOS. 
 

Ministerio/Órgano 

proponente 

MINETUR – SECRETARÍA DE ESTADO DE ENERGÍA Fecha 15/12/2015 

Título de la norma ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LOS PEAJES DE ACCESO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
PARA 2016, Y SE APRUEBAN DETERMINADAS INSTALACIONES TIPO Y PARÁMETROS 
RETRIBUTIVOS DE INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A PARTIR 
DE FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, COGENERACIÓN Y RESIDUOS.. 

Tipo de Memoria 
Normal                      Abreviada   

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se 
regula 

El artículo 3.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico establece que 
es competencia de la Administración General del Estado: “7. Regular la estructura de los 
cargos por costes regulados y de los peajes correspondientes al uso de redes de 
transporte y distribución, así como establecer los criterios para el otorgamiento de 
garantías por los sujetos que corresponda y fijar, en su caso, el precio voluntario para el 
pequeño consumidor como precio máximo del suministro de energía eléctrica a los 
consumidores que reglamentariamente se determinen.” 

Asimismo, el artículo 16 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
establece que el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de los precios de los peajes de acceso a las redes de 
transporte y distribución y los cargos necesario.  

Se considera asimismo la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, sobre aplicación de cargos, determina que hasta el desarrollo de la 
metodología de cálculo de los cargos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
citada ley, las cantidades que deberán satisfacer los consumidores para cubrir los costes 
del sistema serán fijadas por el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.  

Por su parte, el artículo 13 de la citada Ley 24/2013, relativo a la sostenibilidad 
económica y financiera del sistema eléctrico, determina los ingresos y costes del 
sistema eléctrico y establece que mediante los ingresos del sistema eléctrico serán 
financiados los costes del mismo, que deberán fijarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley y sus normas de desarrollo. 

 X 
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Mediante la presente orden se desarrollan las previsiones en lo que a costes del sistema 
eléctrico y peajes de acceso se refiere, para cumplir lo establecido en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre.  

El nuevo régimen jurídico y económico regulado en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico establece el nuevo marco retributivo de la actividad de producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Este nuevo marco se 
ha plasmado en primer lugar, en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos y en segundo lugar, mediante la aprobación de la 
Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos. 

La Orden IET/1168/2014, de 3 de julio, por la que se determina la fecha de inscripción 
automática de determinadas instalaciones en el registro de régimen retributivo 
específico previsto en el título V del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, determinó 
que el 9 de julio de 2014 se inscribiesen automáticamente en dicho registro las 
instalaciones que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del 
referido Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición transitoria primera del mismo. 

Tras realizar la inscripción automática en el registro de régimen retributivo específico se 
ha constatado que existen unidades retributivas a las que no se les puede asignar 
instalación tipo por no corresponder las características técnicas de dichas instalaciones 
con las de ninguna instalación tipo de las aprobadas en la Orden IET/1045/2014, de 16 
de junio, ni en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, por la que se aprueban las 
instalaciones tipo y sus correspondientes parámetros retributivos, aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. 

Teniendo en cuenta que la disposición transitoria primera.8 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, preceptúa que se establecerán las equivalencias correspondientes entre 
las nuevas instalaciones tipo que se definan y la clasificación anteriormente vigente, a 
efectos de la determinación del régimen retributivo aplicable, de forma que a cada 
instalación existente le corresponda una instalación tipo con unos parámetros 
retributivos, procede aprobar la presente orden para establecer las instalaciones tipo 
necesarias que no hubieran sido incluidas en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, ni 
en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, así como sus parámetros retributivos. 

En virtud de lo anterior, esta orden define dichas instalaciones tipo y su equivalencia 
con las categorías, grupos y subgrupos definidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y a su vez establece sus correspondientes 
parámetros retributivos. 

Por otro lado, a fin de permitir la correcta asignación a instalaciones tipo del grupo b.6 
de las instalaciones incluidas en la disposición transitoria décima del Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial, es necesario ampliar la tabla de correlación entre las 
categorías, grupos y subgrupos establecidas en dicho real decreto y las instalaciones 
tipo establecidas en el anexo I de la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio. 

Adicionalmente, la Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, por la que se aprueban los 
parámetros retributivos y se establece el mecanismo de asignación del régimen 
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retributivo específico para nuevas instalaciones eólicas y fotovoltaicas en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares, aprueba los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo de tecnología eólica situadas en Canarias que no estarán sujetas al 
procedimiento de concurrencia competitiva. De acuerdo con su disposición adicional 
sexta.7, el plazo máximo para el cumplimiento de los requisitos regulados en el artículo 
46 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, fue ampliado desde el 31 de diciembre de 
2016 al 31 de diciembre de 2018 por el Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y la Orden IET/1953/2015, 
de 24 de septiembre. Por ello, la presente orden establece las instalaciones tipo 
necesarias para las instalaciones de tecnología eólica situadas en Canarias no sujetas al 
procedimiento de subasta y con año de autorización de explotación definitiva 2017 y 
2018, así como sus parámetros retributivos. 

Teniendo en cuenta que la disposición final segunda del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 
de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico y la disposición final tercera de la Ley 24/2013, de 26 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, establecen que el Gobierno aprobará un real decreto 
de regulación del régimen jurídico y económico para las instalaciones de producción de 
energía eléctrica con retribución primada que será de aplicación desde la entrada en 
vigor de dicho real decreto-ley, el capítulo III y la disposición final segunda de la 
presente orden resultarán de aplicación desde dicha fecha. 

La presente orden fija asimismo los valores de la retribución a la operación que serán de 
aplicación durante el primer semestre de 2016, dando así cumplimiento a lo previsto en 
el artículo 20 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y en el artículo 3 de la Orden 
IET/1345/2015, de 2 de julio, que establece que la actualización de los valores de la 
retribución a la operación se realizará semestralmente, y serán de aplicación desde el 1 
de enero o desde el 1 de julio según corresponda al primer o al segundo semestre del 
año. 

El valor de la retribución a la operación de las instalaciones tipo para las que no haya 
sido aprobado por orden ministerial un valor de la retribución a la operación o cuando 
este sea nulo, y que se establecen por primera vez en esta orden, será de aplicación 
desde la fecha de inicio de devengo del régimen retributivo específico de conformidad 
con el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. 
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Objetivos que se 

persiguen 

La presente orden tiene por objeto: 
 

- Efectuar la nueva previsión para 2016 de ingresos y de costes del sistema 
eléctrico, a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Título III de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

- Revisar a la baja los precios de los pagos por capacidad a fin de ajustarlos a la 
evolución de esta partida, con un impacto positivo en todas las categorías de 
consumidores, y garantizando en todo caso los ingresos por facturación que 
permiten mantener el equilibrio entre ingresos y costes del sistema. 

- Establecer las instalaciones tipo necesarias que no hubieran sido previstas en 
la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, ni en la Orden IET/1344/2015, de 2 de 
julio, así como aprobar sus parámetros retributivos, que serán de aplicación al 
primer semiperiodo regulatorio. Así mismo se fija la equivalencia entre 
determinadas categorías, grupos y subgrupos definidos con anterioridad a la 
entrada en vigor del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y las nuevas 
categorías, grupos y subgrupos establecidos en dicho real decreto, fijando para 
cada uno las diferentes instalaciones tipo a efectos de la determinación del 
régimen retributivo aplicable. 

- Establecer los valores de la retribución a la operación correspondientes al 
primer semestre natural del año 2016 resultantes de la aplicación de la Orden 
IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de 
actualización de la retribución a la operación de las instalaciones con régimen 
retributivo específico a las instalaciones tipo a las que resulte de aplicación. 

- Establecer los valores de la retribución a la operación correspondiente al 
primer semestre de 2016 de las instalaciones tipo que fueron establecidas en 
la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, y en la Orden IET/1344/2015, de 2 de 
julio, para las que no se definió retribución a la operación por tener fecha de 
autorización de explotación definitiva posterior a 2015. 

- Efectuar las correcciones oportunas del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica y el 
procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 

Principales 

alternativas 

consideradas 

No se han considerado alternativas.  

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

Tipo de norma Orden Ministerial. 

Estructura de la 

Norma  

La presente orden consta de preámbulo, doce artículos, nueve disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, cuatro disposiciones finales, una disposición 
derogatoria y nueve anexos. 
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Informes recabados Se ha recabado informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y 

de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

Trámite de 

audiencia 

El trámite de audiencia a los interesados se ha realizado por la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia a través de los miembros de su Consejo Consultivo de 
Electricidad. 

ANALISIS DE IMPACTOS 

ADECUACIÓN AL 

ORDEN DE 

COMPETENCIAS 

La Orden se adecua al orden competencial al dictarse al amparo de la normativa que 
desarrolla el artículo 149.1.13ª y 25ª de la Constitución que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica, y bases del régimen minero y energético 
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IMPACTO 

ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

Efectos sobre la economía 

en general. 

La propuesta de orden supone mantener, con carácter 
general, los precios de los peajes de acceso vigentes de 
acuerdo con lo previsto tanto en la Orden IET/107/2014, 
de 31 de enero, por la que se revisan los peajes de acceso 
de energía eléctrica para 2014 como en la Orden 
IET/2444/2014, de 19 de diciembre, por la que se 
determinan los peajes de acceso de energía eléctrica para 
2015. Se ajustan no obstante los precios del peaje 6.1B 
 
Adicionalmente, se recoge un ajuste a la baja de los 
precios unitarios de los pagos por capacidad de aplicación 
a los consumidores de energía eléctrica, lo que tiene un 
impacto positivo tanto en la competitividad de la 
economía española como sobre el conjunto de la 
actividad económica. 
 
Por otro lado, las medidas contenidas en esta propuesta 
de orden suponen incremento de gasto público, por 
aplicación de lo contenido en las siguientes normas: 
 

 Ingresos por subasta de emisiones de CO2:: hasta 
un máximo de 450 millones de euros en 
aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional segunda de la Ley 15/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética. En la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016 se estima una partida que asciende a 
450.000 miles de euros. 
 

 Ingresos por aplicación de la Ley 15/2012, de 27 
de diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética, y la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2013: en la elaboración de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2016 se estima una partida que asciende 
a 2.704.510,25 miles de euros. 

En relación con la 

competencia 
  La norma no tiene efectos significativos sobre la 

competencia. 

 La norma tiene efectos positivos sobre la 

competencia. 

  La norma tiene efectos negativos sobre la 

competencia. 
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Desde el punto de vista de 

las cargas administrativas 
  Supone una reducción de cargas administrativas. 

Cuantificación estimada:________________ 

  Incorpora nuevas cargas administrativas.  

Cuantificación estimada:________________ 

  No afecta a las cargas administrativas. 

Desde el punto de vista de 

los presupuestos, la 

norma 

  Afecta a los 

presupuestos de la 

Administración del 

Estado. 

 Afecta a los 

presupuestos de otras 

Administraciones 

Territoriales. 

 Implica un gasto. 

  Implica un ingreso.  

 

IMPACTO DE 

GÉNERO 

La norma tiene un 

impacto de género 
Negativo     Nulo       Positivo    

OTROS IMPACTOS 

CONSIDERADOS 

Ninguno. 

OTRAS 

CONSIDERACIONES 

Ninguna. 
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A) OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

 
1. MOTIVACIÓN. 
 

I 
 
El artículo 3.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico establece que 
es competencia de la Administración General del Estado: “7. Regular la estructura de 
los cargos por costes regulados y de los peajes correspondientes al uso de redes de 
transporte y distribución, así como establecer los criterios para el otorgamiento de 
garantías por los sujetos que corresponda y fijar, en su caso, el precio voluntario para el 
pequeño consumidor como precio máximo del suministro de energía eléctrica a los 
consumidores que reglamentariamente se determinen.” 
 
Asimismo, el artículo 16 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
establece que el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones 
necesarias para el establecimiento de Los precios de los peajes de acceso a las redes 
de transporte y distribución y los cargos necesario.  
 
Por su parte, la disposición transitoria decimocuarta de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, sobre aplicación de cargos, determina que hasta el desarrollo de la 
metodología de cálculo de los cargos de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
citada ley, las cantidades que deberán satisfacer los consumidores para cubrir los 
costes del sistema serán fijadas por el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.  
 
Además de lo anterior, la disposición transitoria primera de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, establece que, en tanto no se dicten las normas de desarrollo de la misma 
que sean necesarias para la aplicación de alguno de sus preceptos, continuarán 
aplicándose las correspondientes disposiciones en vigor en materia de energía 
eléctrica, y que las referencias realizadas en la normativa a la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, se entenderán realizadas a los conceptos equivalentes 
regulados en la nueva ley.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, las categorías de peajes de acceso actualmente 
existentes son las definidas en el capítulo VI de la Orden ITC/1659/2009, de 22 de junio, 
por la que se establece el mecanismo de traspaso de clientes del mercado a tarifa al 
suministro de último recurso de energía eléctrica y el procedimiento de cálculo y 
estructura de las tarifas de último recurso de energía eléctrica, en el Real Decreto 
647/2011, de 9 de mayo, por el que se regula la actividad de gestor de cargas del 
sistema para la realización de servicios de recarga energética y en el Real Decreto 
1164/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes 
de transporte y distribución de energía eléctrica, que consolida en su texto diferentes 
modificaciones. 
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Por su parte, el artículo 13 de la citada Ley 24/2013, relativo a la sostenibilidad 
económica y financiera del sistema eléctrico, determina los ingresos y costes del 
sistema eléctrico y establece que mediante los ingresos del sistema eléctrico serán 
financiados los costes del mismo, que deberán fijarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley y sus normas de desarrollo. 
 
Asimismo, la disposición adicional segunda de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética, determina que en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado de cada año se destinará a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en el artículo 13 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, un 
importe equivalente a la suma de la estimación de la recaudación anual derivada de los 
tributos y cánones incluidos en la mencionada Ley 15/2012, de 27 de diciembre, y del 
ingreso estimado por la subasta de los derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero. 
 
Mediante la presente orden se desarrollan las previsiones en lo que a costes del 
sistema eléctrico y peajes de acceso se refiere, para cumplir lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre.  
 

En esta orden se continúa en la senda de ajuste de los precios unitarios para la 
financiación de los mecanismos de pagos por capacidad iniciada en el Real Decreto-ley 
9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria soportada 
por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
medidas de carácter económico. Por criterios de prudencia y hasta ver el 
comportamiento real de la demanda, en dicha norma se estableció una revisión de los 
precios que soportan los consumidores en concepto de pagos por capacidad 
contribuyendo por tanto a la disminución de la factura eléctrica. 

Una vez constada la evolución positiva de la demanda de energía eléctrica, en la 
presente orden se ha optado por profundizar en el ajuste de los citados precios unitarios 
para la financiación de los mecanismos de capacidad, de forma que se mantienen los 
precios ya vigentes a finales de 2015. 

 
Las metodologías de retribución de las actividades de transporte y distribución se 
recogen en el Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía 
eléctrica y en el Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la 
metodología para el cálculo de la retribución de la actividad de distribución de energía 
eléctrica.  Ambos reales decretos, establecen que el primer periodo regulatorio de estas 
actividades comenzarán el 1 de enero del año posterior a aquel en que se produzca la 
aprobación de la orden de valores unitarios de inversión y de operación y 
mantenimiento de las mismas. 
 
En fechas recientes se ha producido la aprobación de la Orden IET/2659/2015, de 11 
de diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y los valores unitarios de 
referencia de inversión y de operación y mantenimiento por elemento de inmovilizado 
que se emplearán en el cálculo de la retribución de las empresas titulares de 
instalaciones de transporte de energía eléctrica y de la Orden IET/2660/2015, de 11 de 
diciembre, por la que se aprueban las instalaciones tipo y los valores unitarios de 
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referencia de inversión, de operación y mantenimiento por elemento de inmovilizado y 
los valores unitarios de retribución de otras tareas reguladas que se emplearán en el 
cálculo de la retribución de las empresas distribuidoras de energía eléctrica, se 
establecen las definiciones de crecimiento vegetativo y aumento relevante de potencia y 
las compensaciones por uso y reserva de locales.  
 
Como consecuencia de estas aprobaciones y de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto 1047/2013, de 27 diciembre y en el Real Decreto 1048/2013, de 27 diciembre, 
el primer periodo regulatorio de las actividades de transporte y distribución dará 
comienzo el 1 de enero de 2016.  La presente orden realiza un mandato a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia para que remita al Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo las propuestas de retribución para cada una de las empresas de 
transporte y distribución de energía eléctrica.  
 
Asimismo, se establece una formulación en concepto de entrega a cuenta hasta que se 
establezca la retribución de las empresas al amparo de los reales decretos antes 
mencionados.  
 
Como previsión del coste para el sistema eléctrico de la retribución de redes se toma el 
recogido en el informe de la Comisión Nacional de los Mercado y la Competencia de 
fecha 29 de octubre, que sería el resultante de aplicar el contenido del Real Decreto-ley 
9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la 
estabilidad financiera del sistema eléctrico. No obstante lo anterior, las estimaciones 
recogidas en las memorias de las órdenes de valores unitarios de transporte y 
distribución y la estimación de aplicación de incentivos arrojan en su conjunto valores 
similares.  
 
Por otro lado, se contemplan también los aspectos necesarios para la recuperación de 
los costes asociados a la retribución de OMI – Polo Español, S.A. (OMIE), operador del 
mercado, y de Red Eléctrica de España, S.A.U., como operador del sistema, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y teniendo en 
cuenta la disposición transitoria primera de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, sobre 
aplicación de disposiciones anteriores y referencias a la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico. 
 
En este punto debe tenerse en cuenta que, si bien la CNMC ha enviado propuesta de 
metodología de retribución del operador del sistema como la del operador del mercado, 
habiendo, debe procederse a su aprobación. En tanto se procede a dicha aprobación en 
la presente orden se fijan los precios que ambos operadores deben cobrar a los sujetos 
o agentes de mercado para su financiación. 
 

II 
 
El nuevo régimen jurídico y económico regulado en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico establece el nuevo marco retributivo de la actividad de producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. Este nuevo marco se 
ha plasmado en primer lugar, en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se 
regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos y en segundo lugar, mediante la aprobación de la 
Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros 
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retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos. 
 
Dicha orden fija la equivalencia entre las categorías, grupos y subgrupos definidos con 
anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y las 
nuevas categorías, grupos y subgrupos establecidos en dicho real decreto. Asimismo 
establece los parámetros retributivos de las instalaciones tipo correspondientes a las 
instalaciones que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 
 
La Orden IET/1168/2014, de 3 de julio, por la que se determina la fecha de inscripción 
automática de determinadas instalaciones en el registro de régimen retributivo 
específico previsto en el título V del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, determinó 
que el 9 de julio de 2014 se inscribiesen automáticamente en dicho registro las 
instalaciones que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del 
referido Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición transitoria primera del mismo. 
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que la información necesaria para realizar la 
inscripción automática en el registro de régimen retributivo específico procedía del 
sistema de liquidaciones de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la 
citada Orden IET/1168/2014, de 3 de julio, establecía que dicha Comisión remitiría a la 
Dirección General de Política Energética y Minas la información incluida en el sistema 
de liquidación en el momento de realizar la inscripción.  
 
En cumplimiento de dicho mandato, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia remitió la citada información relativa a más de 64.000 unidades 
retributivas. 
 
Tras realizar la inscripción automática en el registro de régimen retributivo específico se 
ha constatado que existen unidades retributivas a las que no se les puede asignar 
instalación tipo por no corresponder las características técnicas de dichas instalaciones 
con las de ninguna instalación tipo de las aprobadas en la Orden IET/1045/2014, de 16 
de junio, ni en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, por la que se aprueban las 
instalaciones tipo y sus correspondientes parámetros retributivos, aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. 
 
Teniendo en cuenta que la disposición transitoria primera.8 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, preceptúa que se establecerán las equivalencias correspondientes entre 
las nuevas instalaciones tipo que se definan y la clasificación anteriormente vigente, a 
efectos de la determinación del régimen retributivo aplicable, de forma que a cada 
instalación existente le corresponda una instalación tipo con unos parámetros 
retributivos, procede aprobar la presente orden para establecer las instalaciones tipo 
necesarias que no hubieran sido incluidas en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, ni 
en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, así como sus parámetros retributivos. 
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En virtud de lo anterior, esta orden define dichas instalaciones tipo y su equivalencia 
con las categorías, grupos y subgrupos definidos con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y a su vez establece sus correspondientes 
parámetros retributivos. 
 
Por otro lado, a fin de permitir la correcta asignación a instalaciones tipo del grupo b.6 
de las instalaciones incluidas en la disposición transitoria décima del Real Decreto 
661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica en régimen especial, es necesario ampliar la tabla de correlación entre las 
categorías, grupos y subgrupos establecidas en dicho real decreto y las instalaciones 
tipo establecidas en el anexo I de la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio. 
 
Adicionalmente, la Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, por la que se aprueban los 
parámetros retributivos y se establece el mecanismo de asignación del régimen 
retributivo específico para nuevas instalaciones eólicas y fotovoltaicas en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares, aprueba los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo de tecnología eólica situadas en Canarias que no estarán sujetas al 
procedimiento de concurrencia competitiva. De acuerdo con su disposición adicional 
sexta.7, el plazo máximo para el cumplimiento de los requisitos regulados en el artículo 
46 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, fue ampliado desde el 31 de diciembre de 
2016 al 31 de diciembre de 2018 por el Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de diciembre, 
de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias y la Orden 
IET/1953/2015, de 24 de septiembre. Por ello, la presente orden establece las 
instalaciones tipo necesarias para las instalaciones de tecnología eólica situadas en 
Canarias no sujetas al procedimiento de subasta y con año de autorización de 
explotación definitiva 2017 y 2018, así como sus parámetros retributivos. 
 
Teniendo en cuenta que la disposición final segunda del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 
de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico y la disposición final tercera de la Ley 24/2013, de 26 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, establecen que el Gobierno aprobará un real decreto 
de regulación del régimen jurídico y económico para las instalaciones de producción de 
energía eléctrica con retribución primada que será de aplicación desde la entrada en 
vigor de dicho real decreto-ley, el capítulo III y la disposición final segunda de la 
presente orden resultarán de aplicación desde dicha fecha. 
 

III 
 
La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico contempla en su artículo 14.4, 
para las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen retributivo específico, que al 
menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para 
aquellas tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio 
del combustible. 
 
Dicha previsión se recoge en el artículo 20 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos, que establece que al menos 
anualmente se revisará, de acuerdo con la metodología que reglamentariamente se 
establezca, la retribución a la operación para aquellas instalaciones tipo a las que 
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resulte de aplicación y cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio 
del combustible. Asimismo se añade que, como consecuencia de esta revisión, no se 
podrán eliminar ni incorporar nuevos tipos de instalaciones a los que resulte de 
aplicación la retribución a la operación. 
 
Los valores de la retribución a la operación se aprobaron por primera vez en la Orden 
IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros retributivos de 
las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 
 
La Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de 
actualización de la retribución a la operación de las instalaciones con régimen retributivo 
específico, se regula la metodología de actualización de la retribución a la operación de 
las instalaciones tipo para las que haya sido aprobado por orden ministerial un valor de 
la retribución a la operación distinto de cero y cuyos costes de explotación dependan 
esencialmente del precio del combustible. 
 
La metodología de actualización de la retribución a la operación se basa en la evolución 
de los precios de los combustibles, y en el caso de las tecnologías que utilizan 
mayoritariamente gas natural, también se considera la variación de los peajes de 
acceso a la red gasista. 
 
Dicha metodología no será de aplicación a las instalaciones tipo para las que no haya 
sido aprobado, por orden ministerial, un valor de la retribución a la operación o cuando 
éste sea nulo. En estos casos la retribución a la operación se calculará según lo 
previsto en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos y en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los 
parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. 
 
La presente orden fija por tanto, los valores de la retribución a la operación resultantes 
de lo anterior, que serán de aplicación durante el primer semestre de 2016, dando así 
cumplimiento a lo previsto en el citado artículo 20 del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, y en el artículo 3 de la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, que establece que la 
actualización de los valores de la retribución a la operación se realizará 
semestralmente, y serán de aplicación desde el 1 de enero o desde el 1 de julio según 
corresponda al primer o al segundo semestre del año. 
 
El valor de la retribución a la operación de las instalaciones tipo para las que no haya 
sido aprobado por orden ministerial un valor de la retribución a la operación o cuando 
este sea nulo, y que se establecen por primera vez en esta orden, será de aplicación 
desde la fecha de inicio de devengo del régimen retributivo específico de conformidad 
con el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. 
 

IV 
 
Por otro lado, en la disposición final segunda. 2 del Real Decreto 738/2015, de 31 de 
julio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica y el 
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procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, 
se habilita al Ministro de Industria, Energía y Turismo a modificar los anexos incluidos 
en ese real decreto. Advertidos errores que condicionan la aplicación efectiva de dicho 
real decreto se procede a efectuar las rectificaciones oportunas. 
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2. OBJETIVOS. 
 
Los objetivos de esta orden son: 
 
1. Efectuar la nueva previsión para 2016 de ingresos y de costes del sistema eléctrico, 

a fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Título III de la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
 

2. Revisar a la baja los precios de los pagos por capacidad a fin de ajustarlos a la 
evolución de esta partida, con un impacto positivo en todas las categorías de 
consumidores, y garantizando en todo caso los ingresos por facturación que 
permiten mantener el equilibrio entre ingresos y costes del sistema. 

 
3. Establecer las instalaciones tipo necesarias que no hubieran sido previstas en la 

Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, ni en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, 
así como aprobar sus parámetros retributivos, que serán de aplicación al primer 
semiperiodo regulatorio. Así mismo se fija la equivalencia entre determinadas 
categorías, grupos y subgrupos definidos con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y las nuevas categorías, grupos y subgrupos 
establecidos en dicho real decreto, fijando para cada uno las diferentes instalaciones 
tipo a efectos de la determinación del régimen retributivo aplicable. 
 

4. Establecer los valores de la retribución a la operación correspondientes al primer 
semestre natural del año 2016 resultantes de la aplicación de la Orden 
IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se establece la metodología de actualización 
de la retribución a la operación de las instalaciones con régimen retributivo 
específico a las instalaciones tipo a las que resulte de aplicación. 
 

5. Establecer los valores de la retribución a la operación correspondiente al primer 
semestre de 2016 de las instalaciones tipo que fueron establecidas en la Orden 
IET/1045/2014, de 16 de junio, y en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, para las 
que no se definió retribución a la operación por tener fecha de autorización de 
explotación definitiva posterior a 2015. 

 
6. Efectuar las correcciones oportunas del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el 

que se regula la actividad de producción de energía eléctrica y el procedimiento de 
despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares. 
 

 
 
 
3. ALTERNATIVAS. 
 
En cuanto a los precios de los peajes de acceso y cargos se refiere, en la elaboración 
de la presente norma se han considerado los diferentes escenarios de ingresos y costes 
del sector eléctrico teniendo en cuenta los principios de sostenibilidad establecidos en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre. No se han planteado otras alternativas a la propuesta, 
dado que esta orden se dicta en aplicación de la Ley del Sector Eléctrico. 
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Además de ello, en lo relativo a las instalaciones de régimen retributivo específico, esta 
orden se dicta de conformidad con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico y en desarrollo de diversos preceptos del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio. Por consiguiente no se ha considerado otra alternativa.  
 

 

B) CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

 
 

1. CONTENIDO.  
 
La presente orden consta de preámbulo, doce artículos, nueve disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, cuatro disposiciones finales, una disposición 
derogatoria y nueve anexos. 
 
En el preámbulo se establece la justificación legal y necesidad de la propuesta. 
 
 
 
CAPÍTULO I. Objeto. 
 
El primer artículo se destina al objeto de la norma. 
 
Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las instalaciones tipo 
necesarias que no hubieran sido previstas en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, 
así como la aprobación de sus parámetros retributivos, que serán de aplicación durante 
el primer semiperiodo regulatorio. 
 
Así mismo se fija la equivalencia entre determinadas categorías, grupos y subgrupos 
definidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 413/2014, de 6 de 
junio, y las nuevas categorías, grupos y subgrupos establecidos en dicho real decreto, 
fijando para cada uno de estos últimos las diferentes instalaciones tipo a efectos de la 
determinación del régimen retributivo aplicable. 
 
Constituye también el objeto de esta orden el establecimiento de los valores de la 
retribución a la operación correspondientes al primer semestre natural del año 2016 
resultantes de la aplicación de la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, por la que se 
establece la metodología de actualización de la retribución a la operación de las 
instalaciones con régimen retributivo específico a las instalaciones tipo a las que resulte 
de aplicación. 
 
Así mismo se establece por primera vez la retribución a la operación correspondiente al 
primer semestre de 2016 de las instalaciones tipo que fueron establecidas en la orden 
IET/1045/2014, de 16 de junio, y en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, para las que 
no se definió retribución a la operación por tener fecha de autorización de 3explotación 
definitiva posterior a 2015. 
 
 
CAPÍTULO II. Ingresos y costes del sistema eléctrico. 
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En el Artículo 2 la orden mantiene, con carácter general, los precios de los términos de 
potencia y energía activa de cada uno de los peajes de acceso en los ya vigentes a 1 
de enero de 2015, según la Orden IET/107/2014, de 31 de enero, por la que se revisan 
los peajes de acceso de energía eléctrica para 2014, y la Orden IET/2444/2014, de 19 
de diciembre, por la que se determinan los peajes de acceso de energía eléctrica para 
2015. No obstante, se revisan los precios del peaje de acceso 6.1B, de acuerdo con el 
Anexo I de la orden. 
 
El Artículo 3, junto con el Anexo II establece el recálculo de los precios de los cargos 
asociados a los costes del sistema y otros servicios que deben ser de aplicación a las 
modalidades de autoconsumo según lo previsto en la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 
administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía 
eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 
 
Por su parte, en el artículo 4 se procede a revisar los precios unitarios para la 
financiación de los pagos por capacidad de aplicación a todas las categorías de peajes 
de acceso existentes. 
 
En el Artículo 5 se fijan las cuantías correspondientes a las anualidades del desajuste 
de ingresos previstas para 2016, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional vigésima primera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
A los efectos de la liquidación y cobro de estas anualidades se estará a lo previsto en el 
artículo 18 y disposición adicional sexta.2 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre, por el que se 
organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes de transporte, 
distribución y comercialización a tarifa de los costes permanentes del sistema y de los 
costes de diversificación y seguridad de abastecimiento. 
 
Adicionalmente, para el déficit 2013, resultará de aplicación lo previsto en el Real 
Decreto 1054/2014, de 12 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de cesión 
de los derechos de cobro del déficit del sistema eléctrico del año 2013 y se desarrolla la 
metodología de cálculo del tipo de interés que devengarán los derechos de cobro de 
dicho déficit y, en su caso, de los desajustes temporales negativos posteriores. 
 
En el artículo 6 se recogen los valores concretos de los porcentajes de los costes 
definidos como cuotas con destinos específicos según el Real Decreto 2017/1997, 26 
diciembre, por el que se organiza y regula el procedimiento de liquidación de los costes 
de transporte, distribución y comercialización a tarifa, de los costes permanentes del 
sistema y de los costes de diversificación y seguridad de abastecimiento. 
 
Además, se determina en el artículo 7 el valor de la compensación del extracoste de la 
actividad de producción en los sistemas eléctricos en los territorios no peninsulares 
prevista para 2016, señalando que el 50 por ciento de esta cantidad será financiado con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2015, de acuerdo a lo dispuesto en 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
 
El artículo 8 es relativo al incentivo o penalización de reducción de pérdidas 
correspondiente a la retribución de la distribución del año 2015.  Este incentivo 
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incorpora los valores propuestos por la Comisión Nacional de los Mercados y 
Competencia contenidos en el informe denominado “Informe sobre la previsión de la 
retribución del transporte y la distribución de energía eléctrica para el ejercicio 2016 
aplicando la metodología del Real Decreto-ley 9/2013”, aprobado por la sala de 
supervisión regulatoria en su sesión de día 29 de octubre de 2015. 
 
 
CAPÍTULO III. Establecimiento de Instalaciones tipo. 
 
El artículo 9 establece las equivalencias entre determinadas categorías, grupos y 
subgrupos definidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, y las nuevas categorías, grupos y subgrupos establecidas en el citado 
real decreto, así como las diferentes instalaciones tipo y sus códigos correspondientes. 
Esta correspondencia, definición y asignación se relacionan en el anexo III. 
 
Asimismo, y para estas instalaciones se fijan los parámetros retributivos que concretan 
el régimen retributivo específico de las instalaciones tipo aplicables para el primer 
semiperiodo regulatorio, recogidos en el anexo IV 
 
Estos parámetros se detallan por instalación tipo para 2013 en el anexo IV.1.  
 
En el anexo IV.2 se establecen los parámetros retributivos de las instalaciones tipo que 
concretan el régimen retributivo específico aplicables a los años 2014, 2015 y 2016. 
 
Los parámetros retributivos se calcularán según lo previsto en el Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos y en la 
Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, considerando las hipótesis de cálculo recogidas en el anexo III de dicha 
orden y los parámetros incluidos en el anexo V de esta orden.  
 
Los valores de la retribución a la operación, en su caso, se calcularán o bien a partir de 
la metodología de actualización, hipótesis y datos establecidas en la Orden 
IET/1345/2015, de 2 de julio, o bien a partir de dicha metodología de actualización y los 
datos recogidos en el anexo VI, según si son de aplicación al segundo semestre de 
2015 o al primer semestre de 2016 respectivamente. 
 
El artículo 10, en su apartado 1 establece la vida útil regulatoria para las instalaciones 
tipo asignadas a las instalaciones tipo definidas en esta orden. En el apartado 2 se 
determina el régimen de revisión de conformidad con el artículo 14.4 de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre. 
 
 
CAPÍTULO IV. Actualización de la retribución a la operación 
 
El artículo 11 establece la actualización de la retribución a la operación para el primer 
semestre de 2016 de las instalaciones tipo para las que haya sido aprobado por orden 
ministerial un valor de la retribución a la operación distinto de cero y cuyos costes de 
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explotación dependan esencialmente del precio del combustible, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio. 
 
El artículo 12 establece la retribución a la operación para el primer semestre de 2016 de 
las instalaciones tipo para las que no haya sido aprobado por orden ministerial un valor 
de la retribución a la operación, o cuando el valor aprobado de la retribución a la 
operación tome como valor cero, se calcularán según lo previsto en el Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, y en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio. 
 
 
En las Disposiciones adicionales se recoge lo siguiente: 
 
Primera: Prórroga del servicio de disponibilidad a medio plazo definido en la Orden 
ITC/3127/2011, de 17 de noviembre, por la que se regula el servicio de disponibilidad 
de potencia de los pagos por capacidad. 
 
Segunda: Establece la información que debe reflejarse en las facturas de electricidad 
conforme a lo previsto en el apartado octavo.3 de la Resolución de 23 de mayo de 
2014, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se establece el 
contenido mínimo y el modelo de factura de electricidad. 
 
Tercera: Dispone de forma aclaratoria que las referencias en esta orden a la 
autorización de explotación se entenderán realizadas al acta de puesta en marcha o en 
servicio. 
 
Cuarta: Contiene un mandato dirigido al operador del sistema para el envío de una 
propuesta de metodología para obtener el precio de la energía en la hora h a considerar 
en el PVPC de cada territorio no peninsular.   
 
Quinta: Determina las propuestas a enviar por la Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia sobre: 
 

- Procedimiento para el tratamiento de los datos procedentes de los equipos de 
medida a efectos de facturación cuyo contenido sea necesario para adaptarse a 
las modificaciones introducidas por el Real Decreto 900/2015, 
 

- Una propuesta de criterios técnicos y requisitos a cumplir en cada punto de 
suministro o instalación, a efectos de la autorización excepcional de aplicación de 
una única tarifa de acceso conjunta que se recoge en el artículo 5 apartado 3.4º 
del Real Decreto 1164/2001. 
 

Sexta: Contiene la previsión de que el operador del sistema pueda aplicar cambios en el 
cálculo de coeficientes de pérdidas a efectos de aplicación de la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 216/2014, de acuerdo con el procedimiento que se establece. 
 

Séptima. Contiene un mandato al operador del sistema para la remisión de una 
propuesta de metodología de cálculo de los peajes de acceso a las redes de transporte 
y distribución que deben satisfacer los productores de energía eléctrica por la energía 
vertida a la red y por los consumos propios de la instalación de producción. 
 



 

20 

Octava: Criterios para la facturación homogénea del alquiler de equipos de medida. 
 
Novena: Determina la modificación de la fecha de aplicación de la Resolución de 29 de 
octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueba el 
procedimiento del sistema de comunicación, ejecución y control del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de 
octubre.  
 
Asimismo, prevé la adaptación a esta nueva fecha el calendario de instalación de los 
nuevos equipos de medida, control y comunicaciones (EMCC) del servicio de 
interrumpibilidad y de realización por el operador del sistema del proceso de verificación 
y certificación de los mismos, así como otras cuestiones conexas. 
 
Todo ello, con base en las alegaciones presentadas en el trámite de audiencia de la 
propuesta de orden. 
 
 
En las Disposiciones transitorias se recogen los siguientes aspectos:  
 
Primera: establece la retribución del Operador del Mercado Ibérico de Energía, Polo 
Español para 2015, y precios a cobrar a los agentes para 2016 hasta el desarrollo de la 
metodología prevista en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
 
Segunda: establecerla retribución del Operador del Sistema y precios a cobrar a los 
sujetos para 2016, hasta el desarrollo de la metodología prevista en la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre. 
 

Tercera. En el apartado primero se establece que hasta la aprobación de las 
retribuciones de las actividades de transporte y distribución al amparo de los previsto en 
el Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre y Real Decreto 1048/2013, de 27 de 
diciembre, se procederá a liquidar las cantidades devengadas a cuenta que será la 
parte proporcional las cantidades que se percibieron en el año 2015 (excluidos 
incentivos). Asimismo, se da un mandato de reliquidar las cantidades una vez que se 
apruebe la retribución de estas actividades. 

En el apartado segundo se establece un mandato a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia para que remita en el plazo de quince días desde la 
aprobación de esta orden una propuesta de retribución de las actividades de transporte 
y distribución. Cuarta: Define la fecha de aplicación del contenido de la orden en lo 
referente a las nuevas instalaciones tipo. 

 

Cuarta. Tratamiento de los superávit de ingresos. 

 

En la disposición derogatoria se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la orden. 
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La disposición final primera modifica la Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, 
incluyendo en su Anexo II los parámetros retributivos para las instalaciones tipo de 
autorización de explotación definitiva en 2017 y 2018. De esta forma se tiene en 
consideración la ampliación del plazo para el cumplimiento de los requisitos regulados 
en el artículo 46 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, desde el 31 de diciembre de 
2016 al 31 de diciembre de 2018 que estableció el Real Decreto-ley 15/2014, de 19 de 
diciembre. 

 

La disposición final segunda modifica la orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que 
se aprueban los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Se modifica el apartado 5 del anexo I de 
dicha orden para añadir nuevas equivalencias de las instalaciones del subgrupo a.1.3 
de la disposición transitoria décima del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, a 
instalaciones tipo del grupo b.6. De esta forma se corrige la ausencia de instalación tipo, 
permitiendo clasificar a las instalaciones incluidas en dicha disposición transitoria 
décima que consumieran combustibles de los grupos b.6 y b.8.  
 
La disposición final tercera modifica los anexos XII, XIII y XIV del Real Decreto 
738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica y el procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 
 
Apartado 1, 8, 23. Algunas de las instalaciones que aparecían en los anexos XII, XIII y 
XIV no tienen la solicitud de resolución de compatibilidad; en dichos anexos solo se 
recoge la información de aquellas instalaciones que tienen reconocido el régimen 
retributivo adicional. Por ello, se elimina la información de todas aquellas que no lo 
tengan actualmente reconocido. 
 
Apartado 2, 24 y 25. Una vez resuelta la resolución por la que se establece el valor 
reconocido de inversión y otros parámetros de la instalación del grupo de generación de 
Granadilla 12, turbina de vapor 4 (CC2) del ciclo combinado II de Granadilla se aporta 
dicha información a los anexos XII, XIII y XIV. 
 
Apartado 3, 26 27 28. Por error, no se consignó el valor de Operación y Mantenimiento 
fijo de Ceuta y Melilla para las turbinas de gas heavy duty con potencia entre 13 y 25 
MW, cuyo valor coincide con el estipulado para Canarias. 
 
Apartado 4, 22. Por error, no se estableció el valor de la retribución por costes variables 
de operación y mantenimiento adicionales debidos al arranque de las instalaciones 
turbinas de gas heavy duty de potencia inferior a 13 MW en Canarias. 
 
Apartado 5, 6, 9, 10, 11, 12 17 18. Por error, no se estableció el valor de costes 
variables de operación y mantenimiento de despacho del modo de funcionamiento 1TG 
para las centrales de ciclo combinado. Dicho valor coincide con el del resto de modos 
de funcionamiento hasta que se tenga más información al respecto. 
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Apartado 7, 13, 14, y 15. Por error, no se había previsto el valor de costes variables de 
operación y mantenimiento de despacho para una serie de instalaciones: Ibiza 24, 
Candelaria 3, diésel 1; Candelaria 4, diésel 2 y Candelaria 6, diésel 3. 
 
Apartado 16. Se añada la instalación con código RO2-0211, El Palmar 21, diésel móvil 
3. Dicha instalación cuenta con resolución de exención de compatibilidad; en la misma 
se dice que el régimen retributivo adicional se calculará en función de la nueva 
normativa que la regule. Según la información existente se trata de un motor diésel 4T 
con combustible principal diésel. 
 
Apartado 19, 21. Se corrigen una serie de erratas en las unidades y en la consignación 
de combustible para la instalación Melilla 12. 
 
Apartado 20. Por error no se habían incluido los valores de mínimo técnico para cada 
uno de los grupos electrógenos. 
 
Apartado 29. Se especifica que el valor de la anualidad de la retribución por inversión 
para el año 2015 viene dado en millones de euros. 
 
La disposición final cuarta establece que la entrada en vigor el 1 de enero de 2016. 
 
 
Esta orden se completa con los siguientes anexos: 
 

 Anexo I: Precios de los términos de potencia y de energía activa del peaje de 
acceso 6.1B. 
 

 Anexo II: Componentes de los cargos transitorios de aplicación de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre. 

 

 Anexo III. Equivalencia entre determinadas categorías, grupos y subgrupos del 
Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, con las categorías, grupos y subgrupos del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, así como las diferentes instalaciones tipo y 
sus códigos correspondientes. 

 
1. Instalaciones del subgrupo a.1.1 del artículo 2 del Real Decreto 661/2007, de 
25 de mayo 
 
2. Instalaciones del subgrupo b.1.1 del Real Decreto 1578/2008, de 26 de 
septiembre 
 
3. Correspondencia subgrupo a.1.1 con el subgrupo a.1.3 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio 
 

 

 Anexo IV. Parámetros retributivos de las instalaciones tipo. 
 

1. Parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables en 2013. 
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2. Parámetros retributivos de las instalaciones tipo en 2014, 2015 y 2016. 
 

 Anexo V. Parámetros considerados para el cálculo de los parámetros retributivos 
de las instalaciones tipo. 
 

 Anexo VI. Datos necesarios para la actualización de la retribución a la operación 
que será de aplicación al primer semestre de 2016, para la aplicación de la 
metodología de actualización establecida en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio. 

 

 Anexo VII. Valores actualizados de la Retribución a la operación. 
 

1. Valores de retribución a la operación para el primer semestre de 2016 de 
las instalaciones tipo sujetas a la actualización prevista en el artículo 20.3 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. 
 

2. Valores de retribución a la operación para el primer semestre de 2016 y 
parámetros A, B y C de aplicación al resto del primer semiperiodo 
regulatorio de las instalaciones tipo definidas en la Orden IET/1045/2014, 
de 16 de junio, y en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio, para las que no 
se definió retribución a la operación por tener fecha de autorización 
definitiva posterior a 2015. 
 

 Anexo VIII: Contenido mínimo de la propuesta de retribución de las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica. 
 

 Anexo IX: Contenido mínimo de la propuesta de retribución de las empresas 
titulares de instalaciones de transporte energía eléctrica. 

 

 
 

2. ANÁLISIS JURÍDICO Y TÉCNICO.  
 

I 
 

En relación con la determinación de los precios de los peajes de acceso y la revisión de 
los precios de los cargos y precios unitarios de los pagos por capacidad, la presente 
orden se dicta en virtud de lo previsto tanto en el artículo 3.7 como en el artículo 16 de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, donde se establece: 
 
- Es competencia de la Administración General del Estado: “7. Regular la 
estructura de los cargos por costes regulados y de los peajes correspondientes al uso 
de redes de transporte y distribución, así como establecer los criterios para el 
otorgamiento de garantías por los sujetos que corresponda y fijar, en su caso, el precio 
voluntario para el pequeño consumidor como precio máximo del suministro de energía 
eléctrica a los consumidores que reglamentariamente se determinen.” 
 
- El Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las disposiciones necesarias 
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para el establecimiento tanto de los precios de los peajes de acceso a las redes de 
transporte y distribución. 
 
Además del precepto anterior, debe tenerse en cuenta tanto la Disposición transitoria 
primera de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, sobre aplicación de disposiciones 
anteriores y referencias a la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, 
como la Disposición transitoria decimocuarta de la citada Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, sobre aplicación de cargos. Esta última disposición determina que hasta el 
desarrollo de la metodología de cálculo de los cargos de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 16 de dicha ley, las cantidades que deberán satisfacer los consumidores para 
cubrir los costes del sistema serán fijadas por el Ministro de Industria, Energía y 
Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos. En el momento actual no se ha desarrollado metodología de cargos, por lo 
que resulta de aplicación dicha disposición transitoria. 
 
Asimismo, el artículo 13 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, relativo a la 
sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico, establece que mediante los 
ingresos del sistema eléctrico serán financiados los costes del mismo, que deberán 
determinarse de acuerdo con lo dispuesto en la ley y sus normas de desarrollo. Dicho 
artículo establece los ingresos y costes del sistema eléctrico. 
 
A todo ello cabe añadir lo previsto en el Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el 
que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas de las 
modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con 
autoconsumo, en cuanto a cargos de aplicación a las modalidades de autoconsumo se 
refiere. 
 
Por tanto, mediante la presente orden se desarrollan las previsiones en lo relativo a 
costes e ingresos del sistema eléctrico, así como al establecimiento de los precios de 
peajes de acceso y cargos, para cumplir lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, y en especial en lo dispuesto en su Título III. 

 
Por lo anteriormente explicado, el rango jurídico formal de la presente orden se 
considera adecuado, dado que algunos aspectos de la misma se realizan como 
desarrollo de Reales Decretos, y otros teniendo en cuenta de órdenes ya existentes.  

 
II 

 
En este apartado se recogen las principales consideraciones generales sobre el nuevo 
régimen retributivo. 
  
En primer lugar es preciso detenerse en el concepto de rentabilidad de un proyecto.  
 
En el ámbito económico-financiero existen distintas formas de análisis de la rentabilidad 
de un proyecto de inversión, pero todas ellas giran en torno al mismo concepto, la 
capacidad de generar rendimientos a lo largo de la vida del proyecto, superiores a los 
recursos que utiliza. 

 
Así, el Valor Actual Neto (VAN) surge de sumar los flujos de fondos que tienen lugar 
durante la vida del proyecto incluyendo el desembolso inicial actualizados según una 
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tasa de actualización o descuento. Un VAN mayor que cero supone un proyecto 
rentable y tanto más rentable cuando mayor es el valor del VAN. 

 
Por su parte la Tasa Interna de Retorno o Tasa Interna de Rentabilidad (TIR) es la tasa 
de interés tal que para un proyecto determinado durante su vida hace que su VAN sea 
nulo, o lo que es lo mismo, la tasa de descuento para la que los flujos de fondos que 
tiene lugar durante la vida del proyecto, son nulos. La regla de decisión es aceptar 
como rentables los proyectos con TIR>i siendo i la tasa de interés previamente definida. 

 
Ambas metodologías comúnmente utilizadas en el ámbito financiero responden a la 
misma realidad.  

 
En definitiva, en términos financieros, la referencia a rentabilidad razonable de los 
proyectos es precisamente el valor de la tasa interna de retorno con la que se 
descuentan los flujos para que el VAN sea nulo, o dicho de otra manera, la tasa mínima 
requerida para considerar elegible un proyecto.  

 
Los flujos de ingresos y costes de un proyecto tipo a lo largo de la vida es como el 
gráfico siguiente: 

 
 

 
 
El titular lleva a cabo la inversión en el año 0 (VI), y después, durante cada uno de 
los años de funcionamiento tendrá unos costes de explotación (C1, C2,…), y unos 
ingresos por dos conceptos: por su participación en el mercado (M1, M2,…), y en 
concepto de régimen retributivo primado o específico (P1, P2,…), adicional al del 
mercado, para alcanzar precisamente la TIR requerida en el entorno del 7,4%. 
 
Matemáticamente, la expresión es la siguiente: 

 

𝑉𝐴𝑁 =  − 𝑉𝐼 − (
𝐶1

(1 + 𝑡)1
+  

𝐶2

(1 + 𝑡)2
+ ⋯ +

𝐶𝑛

(1 + 𝑡)𝑛
)

+ (
𝑀1 + 𝑃1

(1 + 𝑡)1
+  

𝑀2 + 𝑃2

(1 + 𝑡)2
+ ⋯ +

𝑀𝑛 + 𝑃𝑛

(1 + 𝑡)1
)  
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Haciendo  VAN =  0 para calcular el valor de la TIR (t). 
 
Siendo VI el primer flujo, Ci cada uno de los costes de explotación anual 
descontado al valor de la tasa t (7,4%) y Mi y Pi cada uno de los ingresos anuales 
procedentes del mercado y de la retribución primada, respectivamente descontados 
al valor de la tasa t. 
 
El concepto financiero de rentabilidad de un proyecto o TIR de un proyecto, se 
calcula, necesariamente, para toda la vida del mismo, siendo indiferente, desde el 
punto de vista financiero, que los flujos de ingresos (o costes) se produzcan al 
principio o al final, siempre que se cumpla que el conjunto de los flujos económicos, 
descontados de acuerdo con la formulación anterior, tengan un VAN nulo, siendo la 
tasa de descuento del entorno del 7,4%. 
 
En cuanto a la metodología aplicada para calcular las retribuciones de las 
instalaciones tipo de cada una de las instalaciones, se ha aplicado lo previsto en la 
disposición final tercera de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
que establece lo siguiente: 

 
Disposición final tercera. Nuevo régimen jurídico y económico de la actividad de 
producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos 
con régimen económico primado. 
 
1. De acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Industria, Energía y Turismo, aprobará un real decreto de 
regulación del régimen jurídico y económico para las instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y 
residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del 
citado real decreto-ley. 
 
2. Tal y como allí se dispone, este nuevo modelo se ajustará a los criterios 
previstos en el artículo 30 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, en la redacción que le fue dada por el citado real decreto-ley, y será de 
aplicación desde la entrada en vigor del mismo. 
 
No obstante lo anterior, el régimen retributivo específico que se establezca para 
las instalaciones de tecnología solar termoeléctrica adjudicatarias del régimen 
previsto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1565/2010, de 19 de 
noviembre, por el que se regulan y modifican determina dos aspectos relativos a 
la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial, estará 
compuesto por un único término a la operación cuyo valor será el resultante de la 
oferta económica para las que resultaran adjudicatarias. 
 
3. En los términos previstos en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el 
que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del 
sistema eléctrico, para el establecimiento de ese nuevo régimen retributivo la 
rentabilidad razonable a lo largo de toda la vida regulatoria de la instalación 
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girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento medio en el mercado secundario 
de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 
12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementada en 300 
puntos básicos, todo ello, sin perjuicio de su ulterior revisión en los términos 
legalmente previstos. 
 
4. En ningún caso podrá resultar de dicho nuevo modelo retributivo la 
reclamación de las retribuciones percibidas por la energía producida con 
anterioridad al 14 de julio de 2013, incluso si se constatase que en dicha fecha 
pudiera haberse superado dicha rentabilidad. 
 
5. La revisión de los parámetros de retribución se realizará, en todo caso, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 14.4 de esta ley. 
 

De acuerdo con ello, y, en particular con su apartado 3, se han considerado los flujos 
económicos de las instalaciones tipo desde su puesta en servicio, y se han proyectado 
a futuro, calculando, para los años a partir del Real Decreto-ley 9/2013, el régimen 
retributivo específico para que la rentabilidad durante toda la vida regulatoria de esa 
instalación se sitúe en el entorno del 7,398%. 

 
En aquellos casos, en los que la retribución así calculada, con los flujos pasados diera 
como resultado que a fecha 14 de julio de 2013 se hubiera superado dicha rentabilidad, 
no se reclamará ninguna retribución percibida con anterioridad a la misma. 

 
En esta orden, para el cálculo de los parámetros retributivos de las instalaciones tipo de 
aplicación a las instalaciones de generación a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos existentes, se considera como rentabilidad razonable, por un 
lado tal y como determina la disposición final tercera de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, y la disposición adicional segunda del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
el rendimiento medio en el mercado secundario de las Obligaciones del Estado a diez 
años de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 
12 de julio, esto es, el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2003 y el 30 junio 
2013. Este valor de las Obligaciones del Estado equivale a 4,398 por ciento, que una 
vez sumados los 300 puntos básicos establecidos en las disposiciones anteriores como 
diferencial para el primer periodo regulatorio, hacen que el valor de rentabilidad 
razonable sea de 7,398 por ciento. 
 
 
Metodología utilizada en el cálculo de los parámetros retributivos. 
 
Los parámetros retributivos de las instalaciones tipo se han calculado aplicando la 
metodología establecida en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Concretamente 
para las instalaciones tipo asociadas a las instalaciones incluidas en la disposición 
adicional segunda, se ha aplicado la metodología del anexo XIII de dicho real decreto. 
 
Las hipótesis y datos de partida utilizados para el cálculo de los parámetros retributivos 
en esta orden son los mismos que los utilizados en la Orden IET/1045/2014, de 16 de 
junio, a continuación se recogen para facilitar la lectura las principales hipótesis y datos 
de partida.  
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Parámetros invariables 
 
Asimismo, se ha considerado una vida útil regulatoria representativa para cada 
instalación tipo, en función de la vida de diseño de los equipos principales y 
considerando que se llevan a cabo las actuaciones de mantenimiento preventivo y 
correctivo adecuadas. Dicha vida útil permanecerá invariable para cada instalación tipo, 
según lo establecido en el artículo 14 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 
 
Para la determinación del valor estándar de la inversión inicial de cada instalación tipo 
se han tenido en consideración equipos principales nuevos, así como el resto de 
equipos y sistemas electromecánicos, de regulación y control, equipos de medida y 
líneas de conexión, incluyendo su transporte, instalación y puesta en marcha, junto con 
la partida de ingeniería y dirección de obra asociadas, entre otras partidas. La inversión 
asociada a cada estándar se ha estimado, entre otros, con base en estudios de 
instalaciones reales, análisis de informes específicos, datos de la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia así como el propio conocimiento y experiencia obtenida 
como consecuencia de los diversos marcos de apoyo que se han ido estableciendo a la 
producción de electricidad mediante estas tecnologías en los últimos años. Dicho valor 
estándar de la inversión inicial permanecerá invariable para cada instalación tipo hasta 
el final de la vida útil regulatoria, según lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre. 
 
 

TECNOLOGÍA 
Vida útil regulatoria 

(años) 

Cogeneración y energía 

residual 
25 

Fotovoltaica 30 

 
 
 
Costes de explotación de acuerdo con una empresa eficiente y bien gestionada 
 
Para el cálculo de los costes de explotación, se han considerado aquellos costes 
asociados a la generación eléctrica para cada tecnología, necesarios para realizar la 
actividad de forma eficiente y bien gestionada.  
 
En este sentido, conforme a la jurisprudencia comunitaria se entenderá por empresa 
eficiente y bien gestionada aquella empresa dotada de los medios necesarios para el 
desarrollo de su actividad, cuyos costes son los de una empresa eficiente en dicha 
actividad y considerando los ingresos correspondientes y un beneficio razonable por la 
realización de sus funciones. Asimismo y de conformidad con el artículo 13.3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, no se han tenido en cuenta los costes o inversiones 
que vengan determinados por normas o actos administrativos que no sean de 
aplicación en todo el territorio español ni aquellos que no respondan exclusivamente a 
la actividad de producción de energía eléctrica. 
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Por otra parte, y entre los costes de explotación variables en función de la producción 
de la instalación tipo se encuentran de forma enunciativa y no limitativa los siguientes: 
costes de seguros, gastos de administración y otros gastos generales, gastos de 
representación en el mercado, coste del peaje de acceso a las redes de transporte y 
distribución que deben satisfacer los productores de energía eléctrica, la operación y el 
mantenimiento (tanto preventivo como correctivo), impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica que establece la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
medidas fiscales para la sostenibilidad energética así como el resto de tributos 
regulados en dicha ley. En su caso, se han considerado también los consumos 
auxiliares (agua, gas, etc.) y los costes de combustible asociados a la operación de la 
instalación tipo. Para el caso de las instalaciones de cogeneración y tratamiento de 
residuos se ha considerado además el coste de los derechos de emisión de CO2 no 
obtenidos por asignación gratuita. 
 
Tal y como se ha mencionado anteriormente, se ha tenido en cuenta como un coste de 
explotación, el impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica que 
establece la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética (7% del valor de la producción).  
 
Este impuesto se aplica tanto a la retribución específica regulada que perciben estas 
instalaciones como a la retribución que perciben procedente del mercado. Con respecto 
al impuesto aplicable a la retribución procedente del mercado, se ha considerado la 
retribución prevista teniendo en cuenta tanto la estimación del precio medio del 
mercado (en función de los precios registrados en los mercados de futuros), como las 
horas de funcionamiento previstas para cada instalación tipo. 
 
No obstante, según establece el artículo 20.2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos, al finalizar cada semiperiodo 
regulatorio se podrán revisar las estimaciones de ingresos estándar de las instalaciones 
tipo por la venta de la energía valorada al precio del mercado, así como los parámetros 
retributivos directamente relacionados con éstos.  
 
En consecuencia, la valoración del impuesto aplicable a la retribución procedente del 
mercado, es un parámetro retributivo directamente relacionado con las estimaciones de 
ingresos estándar y como tal se podrá revisar, en su caso, ajustándolo al que realmente 
se hubiese aplicado a cada instalación tipo en cada semiperiodo regulatorio. 
 
Adicionalmente entre los costes fijos de explotación se han tenido en cuenta para cada 
instalación tipo, entre otros, el coste del alquiler de los terrenos, los gastos asociados a 
la seguridad de las instalaciones y el impuesto sobre bienes inmuebles de 
características especiales (BICES). 
 
Horas de funcionamiento y precio del mercado 
 
Para el cálculo de las horas de funcionamiento de cada instalación tipo, se han 
considerado las horas anuales reales que han realizado las instalaciones, según los 
datos publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, para 
cada instalación tipo. Partiendo de estos valores, se han establecido consecuentemente 
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el número de horas de funcionamiento mínimo, el umbral de funcionamiento y el 
número de horas de funcionamiento máximas a efectos de percepción de la retribución 
a la operación. 
 
Para la estimación del precio del mercado utilizado en el cálculo de los parámetros 
retributivos, se ha adoptado el mismo valor que en la Orden IET/1045/2014, de 16 de 
junio, ya que el periodo de vigencia de los parámetros retributivos de las instalaciones 
tipo en ambos casos es el mismo, primer semiperiodo regulatorio. Por la misma razón 
se han aplicado idénticos coeficientes de apuntamiento. 
 
Esta orden establece los límites anuales superiores e inferiores del precio medio anual 
del mercado vigentes durante el primer semiperiodo regulatorio, esto es hasta el 31 de 
diciembre de 2016, para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio. Para la determinación de los ingresos obtenidos por las 
instalaciones hasta la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio se 
han considerado para cada instalación tipo, los ingresos reales medios publicados por 
la Comisión Nacional de los Mercados y Competencia en los informes sobre 
liquidaciones de las primas equivalente, primas, incentivos y complementos a las 
instalaciones de producción en régimen especial. Estos informes se realizan teniendo 
en cuenta, entre otros, la información que aportan los propios sujetos afectados por el 
Sistema de Liquidación de la Comisión Nacional, esto es, de acuerdo con la Circular 
3/2011, de 10 de noviembre, de la Comisión Nacional de Energía, que regula la solicitud 
de información y los procedimientos del sistema de liquidación de las primas 
equivalentes, las primas, los incentivos y los complementos a las instalaciones de 
producción de energía eléctrica en régimen especial: Representantes, o en su caso, 
titulares de instalación, Empresas o agrupaciones que realizan actividades de 
distribución, Operador del sistema y gestor de la red de transporte u Operador del 
Mercado Ibérico de Energía- Polo Español. 
 
Por consiguiente, todos estos parámetros y estándares que determinan el régimen 
retributivo específico se han calculado para cubrir aquellos costes de inversión que una 
empresa eficiente y bien gestionada no recupere en el mercado. 
 

Parámetros e hipótesis consideradas 
 
Las hipótesis y datos de partida utilizados para el cálculo de los parámetros retributivos 
de las instalaciones tipo establecidas por primera vez en esta orden son los mismos que 
los utilizados en la Orden IET 1045/2014, de 16 de junio, a continuación se recogen 
para facilitar la lectura las principales hipótesis y datos de partida.  

Grupo a.1 Instalaciones que incluyan una central de cogeneración. 

Para las cogeneraciones se ha definido una instalación tipo dentro del subgrupo a.1.1, 
en función del año de autorización de explotación definitiva, combustible, rango de 
potencia, tecnología y catalogación como planta completa o modificación sustancial. 
Adicionalmente se ha definido otra instalación tipo en el subgrupo a.1.3 para contemplar 
la posibilidad de que la instalación tipo nueva definida en el subgrupo a.1.1 no cumpla 
los límites de combustibles exigidos.  
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Los parámetros económicos más relevantes utilizados para caracterizar las 
instalaciones tipo asociadas a instalaciones que incluyan una central de cogeneración 
de alta eficiencia son los siguientes: 

 Vida útil regulatoria. Se ha considerado el valor de 25 años, el cual es representativo 
de la vida de diseño de los equipos principales con las correspondientes actuaciones 
de mantenimiento preventivo y correctivo así como los overhauls (mantenimiento 
profundo que se da a los equipos transcurridos un número elevado de horas de 
funcionamiento para que mantengan sus prestaciones energéticas hasta el final de 
su vida útil) recomendados por los fabricantes y que garantizan el mantenimiento de 
las prestaciones energéticas. 

 Valor estándar de la inversión inicial. Para la determinación de la inversión inicial se 
han tenido en consideración las partidas asociadas a equipos principales (turbinas y 
motores), así como el resto de equipos y sistemas electromecánicos, sistemas de 
regulación y control, equipos de medida y línea de conexión incluyendo su 
transporte, instalación y puesta en marcha, junto con la partida de ingeniería y 
dirección de obra asociadas.  

 Costes de combustibles, incluyendo, en su caso, el impuesto especial de 
hidrocarburos. Para la determinación del coste del combustible se han tomado 
referencias de la Agencia internacional de la Energía y de sistemas internacionales 
de información de mercados financieros (en este caso, la compañía Bloomberg). 
Este coste es variable de acuerdo al año de funcionamiento. 

 Costes de explotación Los costes de explotación tienen en cuenta los gastos 
asociados a la operación y mantenimiento, overhaul de equipos principales, pago de 
seguros, cánones, y agente representante, peajes de acceso a la red desde 2011, 
los derivados de la compra de los derechos de emisión y el impuesto sobre el valor 
de la producción de la energía eléctrica que establece la Ley 15/2012, de 27 de 
diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética (7% del valor de la 
producción).  

 Horas equivalentes de funcionamiento. Para la determinación de las horas 
equivalentes de funcionamiento, se han utilizado la Estadística de la Industria de la 
Energía Eléctrica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo junto con los datos 
publicados por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. Este 
parámetro depende de cada estándar y antigüedad de la instalación. 

 Rendimientos energéticos, consumo de servicios auxiliares y autoconsumo a centro 
asociado. Estos parámetros proceden de información sobre cogeneración de la 
Estadística de la Industria de la Energía Eléctrica del Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo, la cual ha sido procesada y desagregada para cada estándar. 

 Ingresos de explotación. En lo que se refiere a ingresos de explotación se ha tenido 
en cuenta la información sobre las ventas de energía del régimen especial, 
publicada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (para 
aquellas plantas en explotación a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, de 
12 de julio). 

 Costes evitados por el aprovechamiento de la energía térmica producida por la 
instalación asociada. 
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 Costes evitados por el aprovechamiento de la energía eléctrica autoconsumida por 
la instalación asociada. 

Parámetros e hipótesis consideradas Subgrupo b.1.1 Energía solar fotovoltaica. 

Los parámetros económicos más relevantes utilizados para caracterizar los estándares 
asociados al aprovechamiento de la energía solar fotovoltaica son los relativos a la 
inversión, los costes e ingresos durante su explotación y la vida útil regulatoria. 

La inversión asociada a cada estándar se ha estimado con base en estudios de 
instalaciones reales, análisis de informes específicos, datos de la CNMC, información 
de asociaciones del sector y datos de promotores. Se han considerado las principales 
partidas de una central fotovoltaica, entre las que se destacan: Módulos, inversores, 
control y monitorización remota, cableados, protecciones, aparamenta de conexión a 
red, estructuras, obra civil y montaje, adecuación a exigencias técnicas (telemedida, 
soporte de huecos de tensión, y adscripción a centro de control cuando aplique), gastos 
de promoción e impuestos. Se considera un incremento de la potencia pico del 
generador fotovoltaico del 15% respecto la potencia nominal. 

El ratio de inversión estimado para cada estándar es función del rango de potencia de 
las instalaciones que lo componen, de la tecnología de seguimiento, del tipo 
(instalaciones acogidas al Real Decreto 1578/2008) y de las condiciones retributivas a 
las que estuvieran sujetas en anteriores normativas las instalaciones que forman el 
estándar.  

Los gastos de explotación considerados son: alquiler de terrenos, seguridad (incluye 
vigilancia y otros gastos en planta), consumos (electricidad, agua y otros consumibles 
varios), seguros, administración y otros gastos generales, mantenimiento (preventivo y 
correctivo), impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales (BICES), 
gastos de representación, peaje de generación y tributo de generación (7% sobre los 
ingresos totales). Los gastos de explotación dependen del rango de potencia y de la 
tecnología de las instalaciones que forman el estándar.  

Para la determinación de las horas equivalentes de funcionamiento para cada estándar 
se han tenido en cuenta, para cada instalación tipo, las horas anuales medias reales por 
año de puesta en marcha que han realizado las instalaciones de similares 
características técnicas: 

- Hasta el 13 de julio de 2013 se han utilizado las horas medias reales de 
funcionamiento de todas las instalaciones con las mismas características técnicas. 

- A partir del 14 de julio de 2013 se han calculado las horas medias en base a la media 
histórica de los años anteriores por tecnología (fija, seguimiento a 1 eje y seguimiento 
a 2 ejes). 

A partir de 2014 se considera que todas las instalaciones sufren una pérdida de 
rendimiento y por tanto de producción, del 0,50% anual, que empieza a aplicar en 2015. 

Hasta el 13 de julio de 2013 se consideran para los estándares los ingresos estimados 
por venta de energía con las horas medias reales de las instalaciones de las mismas 
características técnicas y con la tarifa regulada y las limitaciones correspondientes del 
marco normativo en vigor en su momento. A partir del 14 de julio de 2013 se ha 
considerado la estimación de ingresos debidos a la venta de energía en el mercado 
eléctrico (pool) y el régimen retributivo aplicable. 
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La vida útil regulatoria considerada para todos los estándares es de 30 años, a partir del 
año de inicio de explotación. Se ha considerado como año de inicio de explotación el 
siguiente al de puesta en marcha de conformidad con la disposición adicional segunda 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y como año de puesta en marcha el que 
consta en la CNMC. 

 
IV 

 

El artículo 14.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, en relación con la actualización y 
revisión de los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables al régimen 
retributivo específico establece lo siguiente: 

“En el caso de las instalaciones de producción a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos con 
régimen retributivo específico la modificación de los parámetros de 
retribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.º En la revisión que corresponda a cada periodo regulatorio se 
podrán modificar todos los parámetros retributivos y, entre ellos el valor 
sobre el que girará la rentabilidad razonable en lo que reste de vida 
regulatoria de las instalaciones tipo que se fijará legalmente. 

En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor 
estándar de la inversión inicial de una instalación, se podrán revisar dichos 
valores. 

2.º Cada tres años se revisarán para el resto del periodo regulatorio las 
estimaciones de ingresos por la venta de la energía generada, valorada al 
precio del mercado de producción, en función de la evolución de los 
precios del mercado y las previsiones de horas de funcionamiento. 

Asimismo, se ajustarán los parámetros retributivos en función de las 
desviaciones del precio del mercado respecto de las estimaciones 
realizadas para el periodo de tres años anterior. El método de ajuste se 
establecerá reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de 
vida útil de la instalación. 

3.º Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la 
operación para aquellas tecnologías cuyos costes de explotación 
dependan esencialmente del precio del combustible.” 

Como consecuencia de lo anterior en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, se 
establece la metodología para actualizar los valores de la retribución a la operación 
para aquellas tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del 
precio del combustible, ya sea gas natural, hidrocarburos líquidos o biomasa. 

El valor de la retribución a la operación para un semestre se obtiene a partir del valor de 
la retribución a la operación del semestre anterior y de la variación entre dichos 
semestres del precio estimado del combustible. 

La retribución a la operación de una instalación tipo depende de sus costes variables, y 
estos últimos dependen del precio del combustible empleado. Por lo tanto, la forma en 
la que la variación del precio del combustible afecta a cada instalación tipo depende, 
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entre otras variables, de la relación que representan los costes de combustible en los 
costes variables. 

En la formulación intervienen tres parámetros As, Bs, Cs que son propios de cada 
instalación tipo y cuyo significado es el siguiente: 

As: Cuantifica la influencia de la variación semestral del combustible en la retribución a 
la operación y sus unidades son consumo de combustible por energía eléctrica 
vendida a red. 

En el caso de biomasa depende del rendimiento eléctrico neto de la instalación y 
del impuesto a la generación eléctrica (7% según la Ley 15/2012), mientras que en 
el caso de plantas de cogeneración y tratamiento de residuos depende 
adicionalmente de los rendimientos térmicos de las plantas. 

Varía para cada instalación tipo y también a lo largo de los semestres de 
aplicación (esto último solo para cogeneración y tratamiento de residuos) debido a 
variaciones en los rendimientos energéticos de los equipos (eléctrico en el caso de 
biomasa y eléctrico y térmico en el caso de plantas de cogeneración y tratamiento 
de residuos). 

Bs: Cuantifica la variación semestral proporcional de la retribución a la operación 
respecto la aplicable al semestre anterior sin considerar la influencia de la 
variación del precio del combustible y es adimensional. 

En las plantas de cogeneración y tratamiento de residuos depende de los 
rendimientos eléctrico y térmico, así como del impuesto a la generación eléctrica 
(7% según la Ley 15/2012), variando para cada instalación tipo y también a lo 
largo de los semestres de aplicación debido a variaciones en los rendimientos 
eléctrico y térmico. Su valor es próximo o coincidente con la unidad. 

En el caso de biomasa, al no considerarse variaciones en los datos operativos de 
las plantas el valor adoptado de este parámetro es siempre la unidad. 

Cs: Cuantifica el desplazamiento lineal semestral de la retribución a la operación sin 
considerar la influencia en la variación del precio del combustible y sus unidades 
son euros por energía vendida a red. 

Depende de las prestaciones energéticas (rendimientos), de los costes de 
explotación diferentes al de los combustibles y de los ingresos de explotación 
adicionales a la retribución a la operación (ingresos por precio de mercado y por 
valoración económica del calor transferido al proceso para plantas de 
cogeneración y tratamiento de residuos). Varía también para cada instalación tipo 
y a lo largo de los semestres debido a variaciones de los costes económicos y, en 
el caso de cogeneración tratamiento de residuos, también por las variaciones de 
los rendimientos. Su valor es próximo o coincidente con cero. 

La metodología propuesta da cumplimiento a lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 
24/2013, limitándose a las variaciones del precio del combustible y no modificando ni 
actualizando los valores de los parámetros retributivos cuya revisión está prevista en 
cada semiperiodo y periodo regulatorio. 

Los valores actualizados de la retribución a la operación son de aplicación a la energía 
producida a partir del 1 de enero 2016. 

Otras instalaciones con asignación de retribución a la operación no han sido 
consideradas en esta revisión, ya que sus costes de explotación no dependen 
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esencialmente del coste del combustible y por tanto no están sujetos a revisiones 
anuales. En estos casos el valor de su retribución a la operación para el semiperiodo 
regulatorio se estableció en los Anexos II.2, II.3, V.1 y V.2 de la Orden IET/1045/2014 y 
en la Orden IET/1344/2015, de 2 de julio. 

A continuación se detallan las particularidades propias que se han considerado para los 
distintos tipos de colectivos de plantas incluidos en el ámbito de la presente orden. 

 

Grupo a.1. Instalaciones que incluyan una central de cogeneración 

Este colectivo de plantas está compuesto por las instalaciones de cogeneración de alta 
eficiencia, las cuales generan de forma simultánea energía eléctrica y/o mecánica, y 
calor útil. Estas plantas se encuentran recogidas en el grupo a.1 definido en el artículo 2 
del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos. 

Parámetros e hipótesis consideradas 

Han sido actualizadas o definidas las retribuciones a la operación de las instalaciones 
tipo de este tipo de plantas con autorización de explotación definitiva en el año 2016 y 
anteriores definidas en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, la Orden 
IET/1344/2015, de 2 de julio, y la presente Orden, que utilizan como combustible gas 
natural, gasóleo, GLPs y fuelóleo, de las cuales se considera que sus costes de 
explotación dependen esencialmente del precio del combustible. Esto afecta a 445 
instalaciones tipo. 

La variación del precio del gas natural, gasóleo y fuelóleo han sido estimadas tomando 
como referencias el National Balancing Point (NBP), el Henry Hub (HH) y el barril Brent. 
De este modo los valores considerados para la actualización de la retribución a la 
operación desde el segundo semestre del año 2015 hasta el primer semestre del año 
2016 son los siguientes: 

 

Parámetro Unidad 
Valor 2015 
segundo 
semestre 

Valor 2016, 
primer 

semestre 

RC c€/kWhPCS 1,5760 1,5011 

RL c€/kWhPCS 2,3586 2,0835 

PA (escalón 2.2) c€/kWhPCS 0,6186 0,6200 

PA (escalón 2.3) c€/kWhPCS 0,4748 0,4761 

PA (escalón 2.4) c€/kWhPCS 0,4438 0,4451 

PA (escalón 2.5) c€/kWhPCS 0,4139 0,4153 

PA (escalón 2.6) c€/kWhPCS 0,3861 0,3874 

Br $/bbl 66,1198 58,8478 

 

Esta tabla emplea la misma notación que se recoge y define en la Orden IET/1345/2015 
de 2 de julio. 

En relación con el cálculo de la estimación del coste de los peajes de acceso, en el 
artículo 4 de la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, se recoge la siguiente formulación: 
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PAs,j = 12 · (βs ·
Trfs

241
+

Trcs

296
+

Tfcs,j

248
) + Tvcs,j + βs · (Tvrs + 7 ·

Tgnls

1000
) + Cass 

El valor PAs,j recoge el coste de los peajes de acceso para un cliente estándar, 
expresado en c€/KWhPCS. Los peajes tienen términos que ya están expresados en 
c€/KWhPCS, como los términos ‘Tvr’ y que simplemente se suman; sin embargo existen 
otros términos (conocidos como “fijos” o “términos de caudal”) que corresponden a 
pagos mensuales por el caudal contratado. 

El pago anual de cualquiera de estos términos, por ejemplo el ‘Tfr’, sería 12·Tfr·Q, 
siendo ‘Q’ el caudal diario contratado. Este caudal expresado en función del consumo 
anual ‘V’ sería Q = V/d, siendo ‘d’ los días consumo. En resumen, si dividimos la 
facturación anual del término ‘Tfr’ por el volumen de gas consumido para obtener el 
coste unitario por kWh suministrado, obtendríamos una expresión del estilo: 

12 · Tfr ·
V
d

V
= 12 ·

Trf

d
 

Por último, 241, 296, y 248 son los días promedio de utilización de los contratos de 
regasificación, reserva de capacidad y términos de conducción. Son el resultado de 
multiplicar los 365 días del año por los factores de carga incluidos en el informe de la 
CNMC a la orden de peajes de gas del año 2015 (Orden IET/2445/2014), los cuales son 
0,66, 0,81 y 0,68, respectivamente. 

 

Instalaciones acogidas a la disposición transitoria primera del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, que anteriormente se encontraban acogidas a la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el 
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial 
(Instalaciones de tratamiento de residuos) 

Este colectivo de plantas está compuesto por las instalaciones que producen 
electricidad y calor para el tratamiento de residuos de explotaciones de porcino, lodos 
de la producción de aceite de oliva y otros lodos. Están contempladas en la disposición 
transitoria primera del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, y anteriormente se 
encontraban acogidas a la disposición transitoria segunda del Real Decreto 661/2007, 
de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en 
régimen especial. 

Parámetros e hipótesis consideradas 

Han sido actualizadas las retribuciones a la operación de las 32 instalaciones tipo de 
este tipo de plantas definidas en la Orden IET/1045/2014 en base a la variación 
estimada de gas natural, tomando como referencias el National Balancing Point (NBP), 
el Henry Hub (HH) y el barril Brent. Los valores considerados para la actualización de la 
retribución a la operación son los correspondientes a gas natural indicados 
anteriormente para el Grupo a.1. 

 

Grupos b.6 y b.8. Biomasa 

Este colectivo de plantas está compuesto por las instalaciones que utilicen como 
combustible principal biomasa. Estas plantas se encuentran recogidas en los grupos b.6 
y b.8 definidos en el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se 
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regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos. 

Parámetros e hipótesis consideradas 

Han sido actualizadas las retribuciones a la operación de las instalaciones tipo para 
plantas con autorización de explotación definitiva en el año 2016 y anteriores definidas 
en la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos de las instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos, que utilizan como combustible biomasa, de las cuales se considera que sus 
costes de explotación dependen esencialmente del precio del combustible. Esto afecta 
a 48 instalaciones tipo. 

La variación del precio de la biomasa ha sido estimada tomando como referencias las 
estimaciones y los valores de la Orden IET/1045/2014. El cálculo de este incremento se 
ha referenciado a la tasa semestral de incremento del precio de biomasa según la 
fórmula: 

ΔPcombs = Pcombs-1 · t 

donde ‘t’ es la tasa semestral de incremento del precio de la biomasa, calculada según 
la ecuación: 

t = √(1 + Ta) – 1 

siendo ‘Ta’ la tasa anual de incremento del precio de la biomasa. El valor de ‘Ta’ de 
acuerdo con el anexo III y Anexo VI de la Orden IET/1045/2014 es el 0,01 expresado en 
tanto por uno, siendo el mismo para el combustible del grupo b.6 como para el 
combustible del grupo b.8. Se mantiene la hipótesis establecida en dicha orden ya que 
no existe un mercado organizado de biomasa que permita establecer una tasa anual 
referida a un índice fiable de incrementos del precio. 

A partir del precio de la biomasa en el segundo semestre de 2015 se ha obtenido el 
precio de la biomasa para el primer semestre de 2016, resultando los siguientes valores 
que definen el incremento del combustible (ΔPcombs) para la actualización de la 
retribución a la operación en el primer semestre de año 2016: 

 

Tipo de 
combustible 

Unidad 

Valor 
segundo 
semestre 

2015 

Valor 
primer 

semestre 
2016 

Coste 
biomasa b.6 

€/t 47,19 47,43 

Coste 
biomasa b.8 

€/t 39,33 39,53 

 
 
 

Instalaciones tipo de tecnología eólica en el sistema eléctrico canario aplicables a 
las nuevas instalaciones cuyo año de autorización de explotación definitiva sea 
2017 y 2018 al amparo de lo dispuesto en la Orden IET/1459/2014. 
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Los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares están sujetos, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
a una reglamentación singular que atiende a las especificidades derivadas de su 
ubicación territorial. 
 
La promulgación del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico supuso 
el inicio del proceso de reforma del sector eléctrico y estableció el mandato al Gobierno 
para aprobar un nuevo régimen jurídico y económico para las instalaciones de 
producción de energía eléctrica existentes a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos. Asimismo, introdujo los principios concretos sobre los que se 
articulará el régimen aplicable a estas instalaciones, que fueron posteriormente 
integrados en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
En cumplimiento de dicho mandato se aprobó el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración y residuos, que establece el régimen jurídico y 
económico para dichas instalaciones.  
 
La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico contempla, en su artículo 14.7, 
que excepcionalmente el Gobierno podrá establecer un régimen retributivo específico 
para fomentar la producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de 
alta eficiencia y residuos, cuando su introducción suponga una reducción del coste 
energético y de la dependencia energética exterior, fijando los términos en los que ha 
de realizarse.  
 
En virtud de la citada previsión, la disposición adicional quinta del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, establece 
un régimen retributivo específico para nuevas instalaciones de producción de energía 
eléctrica de tecnologías eólica y solar fotovoltaica y modificaciones de las instalaciones 
eólicas existentes que se ubiquen en los sistemas eléctricos de los territorios no 
peninsulares. 
 
De conformidad con el artículo 14.7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y con la disposición adicional quinta del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
el otorgamiento del régimen retributivo específico y el valor de la inversión inicial se 
determinará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva. 
 
No obstante, la citada disposición adicional quinta exceptúa, al amparo de lo previsto en 
la disposición transitoria duodécima de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la aplicación 
del procedimiento de concurrencia competitiva para aquellas instalaciones 
contempladas en dicha disposición transitoria, siempre que su puesta en servicio se 
produzca con anterioridad al 31 de diciembre de 2018. 
 
Por otra parte, el artículo 18 del citado real decreto regula el mecanismo de cálculo del 
incentivo a la inversión por reducción del coste de generación, aplicable a las 
instalaciones de aquellas tecnologías susceptibles de ser instaladas en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares. 
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El apartado 3 de la citada disposición adicional quinta prevé que mediante orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobará el mecanismo de asignación del 
régimen retributivo específico y los parámetros retributivos aplicables, así como los 
demás aspectos establecidos para la correcta aplicación del régimen retributivo 
establecido en el dicho real decreto. 
 
La Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, por la que se aprueban los parámetros 
retributivos y se establece el mecanismo de asignación del régimen retributivo 
específico para nuevas instalaciones eólicas y fotovoltaicas en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares dio cumplimiento a la citada disposición adicional, si 
bien establece los parámetros retributivos de las instalaciones tipo de tecnología eólica 
en el sistema eléctrico canario aplicables durante el primer semiperiodo regulatorio para 
cada subsistema eléctrico insular únicamente hasta 2016. 
 
Es necesario, por tanto, complementar los anexos de la Orden IET/1459/2014 para dar 
cumplimiento a lo establecido en la citada disposición adicional quinta del Real Decreto 
413/2014, estableciendo los valores de los parámetros retributivos de las instalaciones 
tipo de tecnología eólica en el sistema eléctrico canario aplicables a las nuevas 
instalaciones cuyo año de autorización de explotación definitiva sea 2017 y 2018 al 
amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden IET/1459/2014. 
 
 
 
3. TRAMITACIÓN 
 
3.1 Informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) y 
Trámite de audiencia a través del Consejo Consultivo de Electricidad. 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de 
creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la orden se envía 
para ser informada por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. El 
trámite de audiencia de esta orden se evacúa mediante consulta a los representantes 
en el Consejo Consultivo de Electricidad, de acuerdo a lo previsto en la disposición 
transitoria décima de la Ley 3/2013, de 4 de junio. 
 

La CNMC aprobó el 3 de diciembre de 2015, el informe IPN/DE/017/15 sobre la 
propuesta de orden por la que se determinan los peajes de acceso de energía eléctrica 
para 2016, y se aprueban determinadas instalaciones tipo y parámetros retributivos de 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos.  
 
Analizado dicho informe y las alegaciones presentadas al texto a través del Consejo 
Consultivo de Electricidad, se recogen a continuación las propuestas aceptadas y la 
justificación correspondiente en caso de no haber sido aceptadas.  
 
 
Consideraciones sobre los ingresos y los costes del sistema: 
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Se han mantenido las previsiones de demanda realizadas por el MINETUR en la 
propuesta de orden enviada a la CNMC, manteniendo un criterio conservador. En 
cuanto a las estimaciones de ingresos y costes para el cierre del año 2015 y para 2016, 
se mantienen en general los valores previstos por el Ministerio, salvo en partidas 
concretas, en línea con lo que se justifica a continuación: 
 
- Se revisan las cuantías estimadas para las liquidaciones definitivas de los años 

2012, 2013 y 2014 correspondientes a la retribución de la actividad de 
producción en los territorios no peninsulares, en línea con la sugerencia de la 
CNMC y las alegaciones recibidas. 
 
No obstante, se mantienen las previsiones de extracoste para 2015 y 2016 con 
base en las partidas reflejadas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 

- Se procede a actualizar la partida correspondiente al coste estimado de las 
liquidaciones definitivas del mecanismo de restricciones por garantía de 
suministro, incluida en el año 2015. Se incorporan las estimaciones de la CNMC. 

 
Lo anterior supone una actualización de la previsión de superávit para el ejercicio 2015, 
que pasa a ser de 252 millones de euros. 
 
- Respecto a las cuantías estimadas para la retribución de la actividad de 

producción de instalaciones con régimen retributivo específico en el ejercicio 
2016 se mantiene de acuerdo con las estimaciones del MINETUR, realizadas 
considerando un precio de Brent en un escenario conservador no tan a la baja 
como el actual. 
 

- Por otro lado, se han actualizado las cantidades correspondientes a 2016 
asociadas a las anualidades de la deuda acumulada por déficits anteriores. 
 

- Respecto al Fondo de Contingencia, se considera oportuno mantener esta 
partida, teniendo en cuenta que está destinada a atender las necesidades 
imprevistas que pudieran producirse en un ejercicio, entre ellas podrían 
producirse ligeras variaciones en la partida de costes de redes una vez se 
apruebe la orden que contenga la retribución individualizada de cada una de las 
empresas 

 
Consideraciones sobre el artículo 1. 
 
La disposición transitoria decimocuarta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, determina: 
 
Hasta el desarrollo de la metodología de cálculo de los cargos de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 16 de la presente ley, las cantidades que deberán satisfacer los 
consumidores para cubrir los costes del sistema serán fijadas por el Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos. 
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Dado que en momento de aprobación de la presente orden no se ha aprobado el 
desarrollo reglamentario que contiene la metodología de cálculo de los cargos, la 
aprobación de los diferentes precios que contiene esta orden es perfectamente acorde 
con la previsión de la Ley 24/2013.  
 
Además de ello, la modificación de los precios de los peajes de acceso se realiza 
únicamente a fin de ajustar los valores del peaje 6.1B considerando su reciente 
creación.  
 
Consideraciones sobre el artículo 3 sobre precios de los cargos asociados a los costes 
del sistema de aplicación a las diferentes modalidades de autoconsumo. 
 
Respecto al cálculo de los cargos asociados a los costes del sistema en aplicación de la 
disposición transitoria primera del Real Decreto 900/2015, cabe señalar lo siguiente: 
 
- Están calculados a partir de los términos de los peajes definidos en la presente 

orden, a los que se han descontando los peajes de acceso a las redes de 
transporte y distribución necesarios para cubrir los costes de redes del sistema 
para 2016. Dichos peajes de transporte y distribución se han calculado tomando 
como punto de partida la información de la “Memoria justificativa de la Circular 
3/2014, de 2 de julio, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece la metodología para el cálculo de los peajes de transporte 
y distribución de electricidad”, que ha sido revisada para ajustarlos al nivel de los 
costes previstos que deben recuperarse con ellos.  
 

- Además de ello, los pagos por capacidad se han considerado de acuerdo con la 
revisión contenida en la presente orden. 

 

- El resto de componentes han sido calculados de acuerdo con lo establecido en el 
Real Decreto 900/2015, con los valores que se reflejan en los anexos de la propia 
orden. 

 
Consideraciones sobre el artículo 9 y Anexo IV. 
 

Se acepta la propuesta de la CNMC, relativa al anexo IV, destinada a clarificar el valor 
de la retribución a la operación de aplicación en el año 2014 y en el primer semestre del 
año 2015. 
 
Consideraciones sobre la disposición final primera. 
 
La disposición final primera introduce, en el apartado 1 del anexo II de la Orden 
IET/1459/2014, de 1 de agosto, las instalaciones tipo para el año de autorización de 
explotación definitiva 2017 y 2018 y sus parámetros retributivos, entre ellos el incentivo 
a la inversión por reducción de coste de generación. En el apartado 2 de dicho anexo, 
se incluyen las hipótesis utilizadas en el cálculo de los parámetros retributivos, 
concretamente en el apartado 2.8 se incluyen los valores utilizados en el cálculo del  
incentivo a la inversión por reducción de coste de generación (valores de Cvg/Egbc). No 
es posible en el momento actual establecer dichos valores para el segundo semiperiodo 
regulatorio, por lo que se ha optado por incluir los valores de los parámetros retributivos 



 

42 

con carácter orientativo, calculados utilizando las mismas hipótesis y datos de partida 
que para las instalaciones tipo de 2014, 2015 y 2016. Destacar que los parámetros 
retributivos serán revisados según lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio, y en el caso del incentivo a la inversión por reducción de coste 
de generación de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.2 del citado real decreto. 
Para aclarar este extremo se introduce una nota debajo de cada una de las tablas de 
parámetros retributivos. 
 
Se acepta la modificación del texto de la disposición adicional sexta y del título del 
Anexo II de la Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto. 
 
Otras consideraciones recogidas en el informe de la CNMC: 
 
- Respecto a las consideraciones sobre la disposición relativa al tratamiento de los 

superávit, se ha procedido a adaptar su redacción, manteniendo el principio ya 
recogido en la propuesta enviada a audiencia. 
 

- Se han incorporado las sugerencias de la CNMC relativas a los plazos para la 
elaboración y envío de propuestas. 
 
Adicionalmente, se ha tenido en cuenta la sugerencia relativa a la propuesta de 
procedimiento para el tratamiento de los datos a efectos de facturación de la 
energía. 
 

- En línea con lo señalado por la CNMC en su informe, se han incluido en el texto 
de la orden nuevas disposiciones relativas a: 
 
 Criterios para la facturación homogénea del alquiler de los equipos de 

medida. 

 Mandato al operador del sistema para la elaboración del establecimiento de 
criterios homogéneos para la facturación de los peajes de generación. 

 Introducción de mejoras en la publicación de coeficientes de pérdidas por 
parte del Operador del Sistema 

 Valor del margen de comercialización fijo, MCF, definido en el artículo 7 del 
Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo, por el que se establece la 
metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño 
consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación. 

 

- Consideraciones sobre la introducción de una nueva disposición adicional para 

que no se incremente el precio de alquiler de los nuevos equipos de medida hasta 

su plena integración en los sistemas de telemedida y telegestión. 

 
La Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto establece que el precio medio del 
alquiler de los contadores electrónicos monofásicos con discriminación horaria y 
con posibilidad de telegestión para consumidores domésticos será de 0,81 
euros/mes. La Orden no dice en ningún momento que el contador tenga que estar 
telegestionado. 
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La propuesta de establecer un precio de 0.54 €/mes para los contadores 
contadores monofásicos con capacidad de telemedida y telegestión que no se 
encuentren efectivamente integrados en los correspondientes sistemas de 
telegestión carece de fundamentación jurídica. En el caso de valorar un precio 
distinto habría que tomar las partidas de coste que costituyen el precio del alquiler 
desagregando aquellas que sean distintas para los equipos telegestionados o no. 
 
La propuesta de la CNMC contrasta con el “informe sobre el precio de alquiler de 
los contadores electrónicos con discriminación horaria y con posibilidad de 
telegestión TIPO 5", de 17 de enero de 2014, donde la propia Comisión hace una 
propuesta de precio de contador a partir de los siguientes conceptos de coste sin 
distinguir si los equipos están o no telegestionados:  
 
1) Costes de desinstalación del equipo antiguo  

2) Costes del equipo  

3) Costes de instalación  

4) Costes de O&M  

5) Costes de verificación periódica  

6) Costes de reposición por avería.  

 
En este punto es preciso indicar que la determinación de precio de alquiler del 
contador deber realizarse con la suficiente motivación y a partir de las partidas de 
coste que constituyen dicho precio de alquiler, no teniendo ninguna validez jurídica 
el tomar el precio de alquiler de otro equipo cuyas características que nada tienen 
que ver con los actuales contadores de telegestión. 
 
La Orden IET/1491/2013, de 1 de agosto, por la que se revisan los peajes de 
acceso a partir de agosto de 2013 contiene un mandato a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC), para la elaboración de un informe sobre 
el precio de alquiler de los contadores electrónicos con discriminación horaria y 
con posibilidad de telegestión para consumidores domésticos.  
 
Con fecha 21 de enero de 2014 se recibió informe de la CNMC sobre el precio de 
alquiler de los contadores en respuesta al mandato referido. Se ha considerado 
que los datos remitidos a la citada Comisión a partir de los cuales se ha elaborado 
el informe no resultan suficientes para elaborar una propuesta de precio, por lo 
que en octubre de este año se ha solicitado nueva información a los encargados 
de la lectura y a los fabricantes de equipos de medida. En esta solicitud de 
información se ha requerido que se separen los costes de operación y 
mantenimiento de los contadores efectivamente integrados y los que no lo están.  
 
Actualmente se está analizando la información remitida por las empresas y se 
espera que en una próxima orden ministerial puedan aprobarse los nuevos 
precios. . 

 
En relación con las alegaciones presentada en el trámite de audiencia: 
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Gas Natural propone definir una nueva fórmula para el cálculo del coste en frontera del 
gas natural para 2016. No se acepta la propuesta, ya que la presente orden se limita a 
la actualización del valor de la retribución a la operación aplicando la metodología 
establecida en la Orden IET/1345/2015, de 2 de julio, no siendo objeto de la misma la 
modificación de dicha metodología. 
 
Hispalyt propone incluir una disposición transitoria sexta para modificar el plazo de 
presentación de las solicitudes de renuncia temporal reguladas en el artículo 34 del 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio. Se rechaza esta propuesta, en primer lugar 
porque una Orden Ministerial no es el instrumento adecuado para modificar el plazo 
establecido por un real decreto, en segundo lugar, la renuncia se estableció con el 
objetivo de facilitar el cumplimiento de las condiciones de eficiencia energética y el 
cumplimiento de los límites de consumo de combustibles, tal y como se recoge en el 
propio artículo 34 del citado real decreto, y la presente orden no afecta a dichos valores. 
 
En relación con la disposición final tercera; Endesa, en sus alegaciones, propone la 
modificación de algunas potencias contenidas en el anexo XIII del Real Decreto 
738/2015, de 31 de julio, en concreto las de los ciclos combinados de Son Reus, CC1 y 
Son Reus, CC2. En relación a dicha alegación, las potencias netas que constan en 
dicho anexo XIII son las inscritas en el registro administrativo de instalaciones de 
producción de energía eléctrica. Por otro lado, Endesa no aporta documentación que 
corrobore la potencia que indican. En el caso de que se hayan producido 
modificaciones de los datos técnicos de algunas de las instalaciones, se deberá atender 
a lo dispuesto en el artículo 13 del Real decreto 738/2015, de 31 de julio. 
 
Endesa, propone asimismo, la inclusión en el anexo XIII de la instalación El Palmar 12 
(diésel móvil 1) para lo cual no aporta documentación justificativa. Actualmente dicha 
instalación no se encuentra en el registro administrativo de instalaciones de producción 
de energía eléctrica y no tiene reconocido régimen retributivo adicional, por lo que no es 
posible su inclusión en el anexo XIII.  
 
Se ha tenido en cuenta la observación realizada por Iberdrola relativa a la disposición 
sobre tratamiento de los superávit, incluyendo una mención a la cuenta en que se 
mantendrán estas cuantías. 
 
3.2 Informe 24.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, de la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 
 

Esta orden ha sido objeto de informe preceptivo conforme al artículo 24.2 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que establece que “los proyectos de 
reglamentos habrán de ser informados por la Secretaría General Técnica, sin perjuicio 
del dictamen del Consejo de Estado en los casos legalmente previstos”. 
 
Asimismo, cabe señalar que la presente orden ministerial se aprueba previo Acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
 
 
C) ANÁLISIS DE IMPACTOS 
 
1. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE 
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COMPETENCIAS. 
 
a) Análisis de los títulos competenciales: identificación del título prevalente. 
 
La presente orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
determinar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y las bases del régimen minero y energético. 
 
La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, tiene por objeto establecer la 
regulación del sector eléctrico con la finalidad de garantizar el suministro de energía 
eléctrica, y de adecuarlo a las necesidades de los consumidores en términos de 
seguridad, calidad, eficiencia, objetividad, transparencia y al mínimo coste. 
 
En su artículo 16 establece que el Ministro de Industria, Energía y Turismo, previo 
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará las 
disposiciones necesarias para el establecimiento tanto de los precios de los peajes de 
acceso a las redes de transporte y distribución, que se establecerán de acuerdo con la 
metodología establecida por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
como de los cargos necesarios. 
 
Asimismo, en su Título III recoge los aspectos relativos a la sostenibilidad económica y 
financiera del sistema eléctrico, determinando que se entenderá por sostenibilidad 
económica y financiera del sistema eléctrico la capacidad para satisfacer la totalidad de 
los costes del mismo, conforme a lo establecido en esta ley y en su normativa de 
desarrollo. 
 
Asimismo, en el artículo 13 determina cuáles son los ingresos y costes del sistema 
eléctrico. 
 
Por tanto, la presente orden se adecua al orden competencial establecido en la 
Constitución y la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
 
 
b) Análisis de la participación autonómica y local en la elaboración del proyecto. 
 
El proyecto de orden se ha enviado para informe de los órganos competentes de las 
comunidades autónomas a través del Consejo Consultivo de Electricidad. 

 
 

2. IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO. 
 

a) Impacto económico general. 
 

Ingresos y costes del sistema eléctrico 

 
La propuesta de orden supone mantener, con carácter general, los precios de los 
peajes de acceso vigentes de acuerdo con lo previsto tanto en la Orden IET/107/2014, 
de 31 de enero, por la que se revisan los peajes de acceso de energía eléctrica para 
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2014 como en la Orden IET/2444/2014, de 19 de diciembre, por la que se determinan 
los peajes de acceso de energía eléctrica para 2015. Se ajustan no obstante los precios 
del peaje 6.1B 
 
Adicionalmente, se recoge un ajuste a la baja de los precios unitarios de los pagos por 
capacidad de aplicación a los consumidores de energía eléctrica, lo que tiene un 
impacto positivo tanto en la competitividad de la economía española como sobre el 
conjunto de la actividad económica. 
 
En el Anexo I de la presente memoria se presentan las estimaciones de escenarios de 
ingresos y costes del sistema eléctrico tanto para el cierre del año 2015 como para el 
año 2016. Estas previsiones se han realizado con base en datos tanto del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo obtenidos de solicitudes de información a las empresas 
eléctricas y al operador del sistema para la elaboración del escenario de ingresos y 
costes del sistema para 2016, como del “ACUERDO POR EL QUE SE REMITE A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DATOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL ESCENARIO DE INGRESOS Y COSTES DEL SISTEMA 
ELÉCTRICO PARA 2016”, aprobado por la Sala de Supervisión Regulatoria de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en su sesión del día 5 de 
noviembre de 2015.  
 

Impacto económico del establecimiento de nuevas instalaciones tipo. 

Las dos instalaciones tipo aprobadas en esta orden afectan a un número muy reducido 
de instalaciones con una potencia total inferior a 10 MW y un efecto económico inferior 
a 500.000 euros. 

Por otro lado el establecimiento de las instalaciones tipo para tecnología eólica en 
Canarias para los años 2017 y 2018 no tiene impacto económico adicional al 
considerado en la Orden IET/1459/2014, de 1 de agosto, que en todo caso era el de 
reducción de los coses del sistema. 

 

Impacto económico de la actualización de la retribución a la operación. 

A continuación se detallan cifras de sobrecostes estimados para el año 2016 de forma 
separada para los distintos tipos de colectivos incluidos en el ámbito de la presente 
orden. Dichas cifras de sobrecoste se corresponde con el importe percibido en 
conceptos de retribución a la inversión y retribución a la operación durante todo el año 
2016. No obstante, dado que la presente Orden será de aplicación durante el primer 
semestre del año 2016 los valores de sobrecoste para dicho semestre serán la mitad de 
los estimados para todo el año. 

Grupo a.1. Instalaciones que incluyan una central de cogeneración 

Se estima que las plantas de cogeneración (grupo a.1 del Real Decreto 413/2014) 
supondrán un sobrecoste para el sistema eléctrico en el año 2016 de 1.037 millones de 
euros, además de percibir unos 1.231 millones de euros procedentes del mercado de 
producción. Durante el primer semestre de aplicación de la Orden el sobrecoste será de 
518 millones de euros, percibiéndose además una retribución del mercado de 
producción de 615 millones de euros. 
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Instalaciones acogidas a la disposición transitoria primera del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, que anteriormente se encontraban acogidas a la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad 
de producción de energía eléctrica en régimen especial (Instalaciones de tratamiento de 
residuos) 

Por otra parte, se estima que las plantas de tratamiento de residuos supondrán un 
sobrecoste para el sistema eléctrico en el año 2016 de 131 millones de euros, además 
de percibir unos 113 millones de euros procedentes del mercado de producción. 
Durante el primer semestre de aplicación de la Orden el sobrecoste será de 65 millones 
de euros, percibiéndose además una retribución del mercado de producción de 56 
millones de euros. 

 

 
Antes de actualizar 

retribución a la 
operación (1) 

Después de actualizar 
retribución a la 

operación (2) 
Diferencia 

Sobrecoste Cogeneración 1.137 M€ 1.037 M€ - 100 M€ 

Sobrecoste T. RESIDUOS – Purines 34 M€ 31 M€ - 3 M€ 

Sobrecoste T. RESIDUOS – Lodos 110 M€ 100 M€ - 10 M€ 

(1) Considerando que los precios de los combustibles del segundo semestre del 2015 se aplican a todo el año 2016. 
(2) Considerando que los precios de los combustibles actualizados para el primer semestre del año 2016 se aplican a todo 

el año 2016. 

 

Grupos b.6 y b.8. Biomasa 

Por último, se estima que las plantas de biomasa (grupos b.6 y b.8 del Real Decreto 
413/2014) supondrán un sobrecoste para el sistema eléctrico en el año 2016 de 274 
millones de euros, además de percibir unos 166 millones de euros procedentes del 
mercado de producción. Durante el primer semestre de aplicación de la Orden el 
sobrecoste será de 137 millones de euros, percibiéndose además una retribución del 
mercado de producción de 83 millones de euros. 

 

 

b) Efectos en la competencia en el mercado. 
  

El proyecto de orden no tiene efectos significativos sobre la competencia en el mercado. 
 
 

c) Análisis de las cargas administrativas. 
 

En la presente orden no se introduce ninguna carga administrativas para los 
interesados.  

 
 

d) Impacto presupuestario. 
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Las medidas contenidas en esta propuesta de orden suponen incremento de gasto 
público, por aplicación de lo contenido en las siguientes normas: 
 

 Ingresos por subasta de emisiones de CO2:: hasta un máximo de 450 millones de 
euros en aplicación de lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 se 
estima una partida que asciende a 450.000 miles de euros. 
 

 Ingresos por aplicación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética, y la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013: en la elaboración de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 se estima una 
partida que asciende a 2.704.510,25 miles de euros 

 
 
 

 
3. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que 
se regula la memoria del análisis de impacto normativo, esta propuesta de orden no 
tiene impacto por razón de género al no contener medidas que afecten de modo 
inmediato a las personas físicas. 
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ANEXO I 

 

1. Actualización de las previsiones de costes e ingresos para el cierre del año 
2015: 
 
La mejor previsión los escenarios para las diferentes partidas de ingresos y costes del 
sistema eléctrico considerados en la elaboración de la presente orden para el ejercicio 
2015, teniendo en cuenta los aspectos ya señalados del informe de la CNMC, reflejan la 
sostenibilidad del sistema con el desglose que se recoge a continuación: 
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COSTES E INGRESOS DEL SISTEMA 

(Miles €)

PREVISIÓN CIERRE 

2015 (ORDEN PEAJES 

2016)

Coste Transporte  1.690.555 

Coste Distribución  4.931.805 

Coste Gestión Comercial Distribución  56.700 

Previsiones de sobrecostes en redes liquidables  72.411 

Incentivo disponibilidad transporte 2015  21.569 

Incentivo distribución Calidad 2015  89.048 

Incentivo distribución pérdidas 2014

Incentivo distribución pérdidas 2015 - 38.206 

Régimen retributivo específico  6.682.222 

Moratoria+ 2º Ciclo CN  42.467 

Retribución CNMC (sector eléctrico)  20.678 

Compensación SEIE  887.170 

Pagos de anualidades déficit actividades reguladas  2.887.661 

Interrumpibilidad en territorios no peninsulares  8.319 

Total Costes   17.279.987   

Saldo de Pagos por Capacidad - 537.274   

"+"= Coste  /   " -"= ingreso - 537.274 

Ingresos Pagos por capacidad  1.247.000 

Costes Pagos por Capacidad  709.726 

Incentivo a la inversión  254.677 

Incentivo a la disponibilidad  175.049 

Otros  -  

Liquidación definitiva RD 134/2010 (Años 2012, 2013 y 2014)  280.000 

Total costes e ingresos regulados  16.742.713 

Ingresos regulados  14.019.870 

Ingresos por peajes de acceso  13.500.812 

Facturación reactiva y excesos de potencia  261.997 

Ingresos gestión interconexiones y peajes interconex  103.316 

Peajes Generadores  133.117 

Ingresos art. 17 RD 216/2014  20.628 

Ingresos y Costes extraordinarios ( "-"= coste  / "+"= ingreso) - 150.863 

Resto R.Especial (Real Decreto-ley 9/2013)  204.000 

AJUSTE renovables AÑOS ANTERIORES - 55.000 

Ejecución Sentencias - 103.000 

EXTRACOSTE TNP (REGULARIZACIONES 2012-2013-2014) - 225.000 

INGRESOS MORATORIA NUCLEAR  8.815 

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2011  27.546 

Previsión imputación diferencia pérdidas - 8.224 

Otros ingresos del sistema  3.125.778 

PARTIDAS PGE (INGRESOS LEY 15/2012)  2.795.478 

PARTIDAS PGE (INGRESOS SUBASTAS EMISIONES CO2)  330.300 

Déficit/superávit  252.072 
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En el cuadro anterior cabe destacar las siguientes consideraciones: 
 
- Demanda: el escenario de ingresos de acuerdo con los datos de demanda 

estimada de cierre para 2015 revisada con la información de la CNMC contenida 
en su “ACUERDO POR EL QUE SE REMITE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DATOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
ESCENARIO DE INGRESOS Y COSTES DEL SISTEMA ELÉCTRICO PARA 
2016”, aprobado por la Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, en su sesión del día 5 de noviembre de 2015 
(en adelante, el Informe de datos CNMC). 
 
Esta previsión supone una revisión al alza de las previsiones de demanda 
consideradas en la elaboración de la Orden IET/2444/2014, de 19 de diciembre, 
por la que se determinan los peajes de acceso de energía eléctrica para 2015. 

 
Así, el valor de la demanda en consumidor final previsto para 2015 que resulta es 
de 235.548 GWh a nivel nacional, lo que supone un total de 262.073 GWh de 
demanda en barras de central, obtenida de acuerdo con los datos de pérdidas 
estimados por la CNMC en su Informe de datos que ascienden a un 11,3%,. 

 
- Ingresos por aplicación de peajes de acceso y cargos: se han tenido en cuenta las 

estimaciones de ingresos por facturación de peajes de acceso (consumidores y 
generadores) proporcionados por la CNMC en su Informe de datos 
correspondientes al cierre de 2015. No obstante, los ingresos de pagos por 
capacidad para 2015 se han obtenido de la información enviada por Red Eléctrica 
de España, S.A. (REE) como operador del sistema, estimación que incluye la 
revisión contenida en el Real Decreto-ley 9/2015 de 10 de julio, de medidas 
urgentes para reducir la carga tributaria soportada por los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras medidas de carácter 
económico. 

 
- Costes de mecanismos de capacidad: Se incorporan las estimaciones del Informe 

de datos CNMC de las cuantías correspondientes al incentivo a la inversión a 
largo plazo y al servicio de disponibilidad.  

 
Asimismo, se ha estimado el impacto de las liquidaciones definitivas 
correspondientes al mecanismo de restricciones por garantía de suministro (RGS) 
regulado en el Real Decreto 134/2010, para los años 2012, 2013 y 2014 
entendiendo que se incorporan en este ejercicio. Estas cuantías son las señaladas 
por la CNMC en su informe sobre la propuesta de orden y podrán variar una vez 
se realicen los cálculos definitivos.  
 

- Régimen retributivo específico: Se toman estimaciones propias del MINETUR del 
coste del régimen retributivo específico, que supone un ajuste respecto a las 
estimaciones realizadas en la elaboración de la Orden IET/2444/2014.  
 
Adicionalmente, se han tomado las estimaciones del Informe de datos CNMC 
relativas a las reliquidaciones por aplicación de la Disposición transitoria octava 
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del Real Decreto 413/2014 en 2015 y por ajustes de la retribución de ejercicios 
anteriores derivadas de modificaciones normativas.  

 
- Compensación por extracoste en territorios no peninsulares: En línea con lo 

señalado por la CNMC, se ha considerado también una cuantía de 225 millones 
de euros asociada a la liquidación definitiva del extracoste de generación en los 
territorios no peninsulares en los años 2012, 2013 y 2014, si bien las cantidades 
concretas por este concepto serán las que resulten de la aprobación de las 
correspondientes resoluciones. 
 

- Por último, cabe señalar que se actualiza la estimación de cantidades obtenidas 
de ingresos por aplicación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética, y de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, teniendo en cuenta la 
evolución real de dichas aportaciones en el periodo transcurrido de 2015. 

 
 
2. Previsiones de costes e ingresos para el año 2016. 
 
Los escenarios de ingresos y costes considerados en la elaboración de la propuesta de 
orden se resumen a continuación: 
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COSTES E INGRESOS DEL SISTEMA 

(Miles €)

PREVISIÓN 2016 

(PROPUESTA ORDEN 

PEAJES)

Coste Transporte  1.742.980 

Coste Distribución  4.991.948 

Previsión de Incentivos redes  110.000 

Régimen retributivo específico  6.726.000 

Moratoria+ 2º Ciclo CN  140 

Retribución CNMC (sector eléctrico)  20.966 

Compensación SEIE  740.632 

Pagos de anualidades déficit actividades reguladas  2.871.904 

Interrumpibilidad en territorios no peninsulares  8.300 

Total Costes   17.212.870   

Saldo de Pagos por Capacidad - 218.055   

"+"= Coste  /   " -"= ingreso - 218.055 

Ingresos Pagos por capacidad  730.055 

Costes Pagos por Capacidad  512.000 

Incentivo a la inversión  242.000 

Incentivo a la disponibilidad  170.000 

Otros  100.000 

Total costes e ingresos regulados  16.994.814 

Ingresos regulados  14.015.179 

Ingresos por peajes de acceso  13.464.208 

Facturación reactiva y excesos de potencia  261.997 

Ingresos gestión interconexiones y peajes interconex  136.000 

Peajes Generadores  132.346 

Ingresos art. 17 RD 216/2014  20.628 

Ingresos y Costes extraordinarios ( "-"= coste  / "+"= ingreso) - 150.000 

FONDO CONTINGENCIAS - 150.000 

Otros ingresos del sistema (Miles de Euros)  3.154.510 

PARTIDAS PGE (INGRESOS LEY 15/2012)  2.704.510 

PARTIDAS PGE (INGRESOS SUBASTAS EMISIONES CO2)  450.000 

Déficit/superávit  24.875 
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A continuación se detallan los aspectos relevantes de las diferentes partidas. 
 
2.1. Previsión de costes del sistema: 
 
La previsión de costes para el año 2016 se ha realizado con la mejor información 
disponible hasta el momento y teniendo en cuenta tanto la información aportada por la 
CNMC en su Informe de datos de 5 de diciembre de 2015, como la obtenida de las 
empresas eléctricas y del operador del sistema. Así: 

 
- Como previsión del coste para el sistema eléctrico de la retribución de redes se toma 

el recogido en el informe de la Comisión Nacional de los Mercado y la Competencia 
de fecha 29 de octubre, que sería el resultante de aplicar el contenido del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para 
garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. No obstante lo anterior, las 
estimaciones recogidas en las memorias de las órdenes de valores unitarios de 
transporte y distribución y la estimación de aplicación de incentivos arrojan en su 
conjunto valores similares. 
 

- Se ha tenido en cuenta la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico en lo relativo a la financiación del extracoste de 
la actividad de producción en los sistemas eléctricos en los territorios no 
peninsulares a partir de 1 de enero de 2014. 
 
Además de ello, respecto a la cuantía de 740.632 millones estimada como 
compensación por extracoste con cargo al sistema eléctrico en 2016 se han tenido 
en cuenta las cantidades previstas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016. 
 

- Los datos relativos a coste de los pagos de anualidades del déficit de actividades 
reguladas se han determinado a partir de la información aportada por la CNMC en 
su Informe sobre la propuesta de orden.  

 
- En relación con la previsión de costes asociados a los mecanismos de capacidad, el 

importe resulta de considerar los mecanismos actualmente vigentes. No obstante, 
en un escenario conservador, teniendo en cuenta que se encuentra en tramitación el 
desarrollo reglamentario de los mecanismos de capacidad a los que se refiere el 
artículo 14 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, se ha considerado oportuno 
incrementar tal partida en 100 millones de euros.  

 
- Respecto al coste de la retribución de las instalaciones de producción de electricidad 

a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos con régimen 
retributivo específico, se ha estimado un coste anual de 6.726 millones de euros, 
teniendo en cuenta, entre otros aspectos, un precio de Brent conservador. 

 
 
2.2 Demanda: 
 
Para el cálculo de la demanda en consumidor final en 2016, se ha tomado como 
referencia la estructura de demanda (potencia y consumo por categorías de peajes de 
acceso) obtenida de los datos aportados en el Informe de datos CNMC. 
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A partir de dicha estructura, se ha procedido a mantener el valor de potencia y a ajustar 
a la baja el valor de demanda. Así, se ha considerado que la demanda para 2016 se 
incrementa un 1% lineal respecto a la demanda prevista para el cierre de 2015, en lugar 
del incremento del 1,6% que se deriva de las estimaciones de la CNMC en su Informe 
de datos. Esto supone para el año 2016 un total de 237.903 GWh a nivel nacional en 
consumidor final, equivalente a una demanda en barras de central de 264.691 GWh 
obtenida con unas pérdidas medias estimadas de un 11,3%. 
 
 
2.3. Previsión de ingresos por facturación: 

 
Los ingresos por facturación de los peajes de acceso estimados en la propuesta de 
orden se obtienen considerando la estructura de demanda en consumidor final señalada 
en el apartado anterior, a la que se le han aplicado los precios establecidos tanto en la 
Orden IET/107/2014, de 31 de enero, por la que se revisan los peajes de acceso de 
energía eléctrica para 2014 como en la Orden IET/2444/2014, de 19 de diciembre, por 
la que se determinan los peajes de acceso de energía eléctrica para 2015 en un año 
completo.  
 
La estructura de demanda y potencias para los consumidores prevista para 2016 se 
recoge en el Anexo II de la presente memoria. 
 
Con todo ello, los ingresos por aplicación de peajes de acceso a los consumidores son 
los reflejados en la tabla de previsión de ingresos y costes para 2016. Los excesos de 
potencia y reactiva se han obtenido de la información correspondiente al cierre de 2015 
aportada por la CNMC. 
 
Además, los peajes de los productores y a las interconexiones internacionales se han 
obtenido de los datos de facturación según la demanda del MINETUR y de la 
información enviada por el operador del sistema, respectivamente. 
 
 
Los ingresos anuales en concepto de facturación a los consumidores se resumen en el 
cuadro siguiente: 
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2.4. Otros ingresos del sistema eléctrico: 
 
 
Además de los ingresos previstos por peajes de acceso deben considerarse aquellos 
adicionales que el sistema prevé recaudar en 2016 de acuerdo con la tabla recogida en 
el apartado 2. 
 
El sistema eléctrico obtendrá otros ingresos que se destinarán a cubrir parcialmente las 
partidas correspondientes al fomento de las energías renovables en el sistema eléctrico 

Facturación anual 

(û)  2016

Total Facturación 

Acceso

PEAJES DE BAJA TENSION 10.111.222.421

CLIENTES CON DERECHO A PVPC 7.047.913.685

TOTAL ACOGIDOS A PRECIO VOLUNTARIO

PARA EL PEQUEÑO CONSUMIDOR 3.143.188.675

2.0 A (Pc ≤ 10 kW) 2.927.906.753

2.0 DHA  (Pc ≤ 10 kW) 214.516.022

2.0 DHS  (Pc ≤ 10 kW) 765.900

 MERCADO LIBRE 3.904.725.011

2.0 A (Pc ≤ 10 kW) 3.598.715.741

2.0 DHA  (Pc ≤ 10 kW) 304.944.042

2.0 DHS  (Pc ≤ 10 kW) 1.065.228

RESTO  BAJA TENSION 3.063.308.736

2.1 A (10< Pc ≤ 15 kW) 714.646.176

2.1 DHA  (10< Pc ≤ 15 kW) 194.391.432

2.1 DHS (10< Pc ≤ 15 kW) 1.162.046

3.0 A ( Pc > 15 kW) 2.153.109.082

PEAJES DE ALTA TENSION 3.352.985.844

3.1 A ( 1 kV a 36 kV) 858.019.940

6.1A (1 kV a 30 kV) 1.744.356.870

6.1B (30 kV a 36 kV) 139.944.510

6.2 ( 36 kV a 72,5 kV) 267.380.194

6.3 ( 72,5 kV a 145 kV ) 130.242.992

6.4 ( Mayor o igual a 145 kV) 212.386.693

Peaje Trasvase Tajo Segura 654.644

TOTAL BT + AT 13.464.208.265

Peaje de Acceso



 

57 

mediante la contribución de los Presupuestos Generales del Estado y la 
correspondiente a otros mecanismos de financiación: 
 
- Ingresos por subasta de emisiones de CO2:: en aplicación de lo establecido en la 

disposición adicional segunda de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética, y disposición adicional quinta de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2013. 
 

- Ingresos por aplicación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales 
para la sostenibilidad energética. 

 
 

El impacto estimado de estas medidas en el año 2016 es el siguiente: 
 

 
 
 

Otros ingresos del sistema (Miles de Euros)  3.154.510 

PARTIDAS PGE (INGRESOS LEY 15/2012)  2.704.510 

PARTIDAS PGE (INGRESOS SUBASTAS EMISIONES CO2)  450.000 



 
VERSIÓN CNMC 
20 noviembre 2015 
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ANEXO II 

Estructura de demanda en consumidor final prevista para el año 2016. 
 

 

 

 

 

Potencia Contratada (KW) Energía Consumida (kWh)

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6 Total Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4 Periodo 5 Periodo 6

PEAJES DE BAJA TENSION 29.056.340 144.821.165 21.877.862 21.366.121 0 0 0 110.329.075.263 74.657.237.076 27.300.455.908 8.371.382.279

2.0 A (Pc ≤ 10 kW) 25.826.209 104.757.585 0 0 57.720.812.626 57.720.812.626 0 0

2.0 DHA  (Pc ≤ 10 kW) 1.617.988 8.337.578 0 0 8.897.003.798 3.053.076.651 5.843.927.148 0

2.0 DHS  (Pc ≤ 10 kW) 5.075 22.736 0 0 50.193.243 14.626.505 13.868.993 21.697.745

2.1 A (10< Pc ≤ 15 kW) 693.904 8.641.758 0 0 5.763.001.498 5.763.001.498 0 0

2.1 DHA  (10< Pc ≤ 15 kW) 178.644 2.099.865 0 0 2.945.821.040 1.013.462.138 1.932.358.902 0

2.1 DHS  (10< Pc ≤ 15 kW) 903 13.959 0 0 15.507.655 5.663.783 4.849.833 4.994.039

3.0 A ( Pc > 15 kW) 733.617 20.947.684 21.877.862 21.366.121 34.936.735.403 7.086.593.875 19.505.451.033 8.344.690.495

PEAJES DE ALTA TENSION 110.633 27.616.036 29.118.811 30.021.322 22.941.920 23.141.151 29.623.755 127.574.287.882 12.422.698.726 18.815.073.221 12.646.471.707 10.638.098.665 15.230.725.095 57.821.220.466

3.1 A ( 1 kV a 36 kV) 88.855 6.202.626 6.846.474 7.378.948 0 0 0 16.071.422.253 3.300.252.363 6.551.494.307 6.219.675.583 0 0 0

6.1A (1 kV a 30 kV) 18.012 11.934.531 12.097.404 12.238.880 12.327.785 12.447.197 16.677.476 52.701.881.247 4.935.694.941 6.282.951.196 3.355.706.885 5.429.834.418 7.584.404.986 25.113.288.821

6.1B (30 kV a 36 kV) 1.127 1.157.021 1.219.020 1.224.015 1.227.496 1.236.018 1.627.547 5.336.267.627 536.865.348 676.409.450 359.249.755 581.469.563 832.453.252 2.349.820.259

6.2 ( 36 kV a 72,5 kV) 1.619 3.048.189 3.169.117 3.206.712 3.225.152 3.238.336 4.105.160 17.582.368.498 1.376.855.748 1.911.264.403 966.771.499 1.607.983.232 2.325.540.615 9.393.953.001

6.3 ( 72,5 kV a 145 kV ) 426 1.576.439 1.810.962 1.827.126 1.889.132 1.921.602 2.196.857 10.546.455.888 670.068.783 1.015.410.185 525.805.306 911.529.619 1.348.553.637 6.075.088.359

6.4 ( Mayor o igual a 145 kV) 593 3.697.230 3.975.834 4.145.640 4.272.354 4.297.998 4.860.715 25.043.794.795 1.602.961.543 2.377.543.678 1.219.262.680 2.107.281.834 3.139.772.605 14.596.972.454

Peaje Trasvase Tajo Segura 1 0 0 0 0 0 156.000 292.097.572 0 0 0 0 0 292.097.572

TOTAL BT + AT 29.166.972 172.437.202 50.996.673 51.387.442 22.941.920 23.141.151 29.623.755 237.903.363.145 87.079.935.802 46.115.529.129 21.017.853.986 10.638.098.665 15.230.725.095 57.821.220.466
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Nº 
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